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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS CONSIDERANDO:

Salta, 14 de Mayo de 2009 Que el Decreto N° 1028/03 aprueba el Convenio de
DECRETO N° 2061 Cooperación firmado entre el Gobierno de la Provincia

de Salta, la Unión del Personal Civil de la Nación 
Secretaría General de la Gobernación , _ , . , AJ • • . n-ui j i(UPCN), la Escuela de la Administración Publica de la

Expte. 139-5.183/08 Fundación Argentina Solidaria, la Universidad Tres de

VISTO los Decretos Nros. 1028/03, 2002/04 y Febrero, la Fundación Unión y el Campus Virtual El
2035/05; y, Principe.com;
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Que el mencionado convenio se suscribió con el 
objeto de facilitar el cursado de las carreras de Tecnicatura 
y Licenciatura virtual en Gestión de Políticas Públicas, 
orientadas, principalmente para el personal de la Admi
nistración Pública Provincial.

Que, además, la Provincia se comprometió a sol
ventar el pago de becas para permitir el cursado de las 
mencionadas carreras a un número limitado de alumnos.

Que, a la fecha después de seis años de vigencia del 
mencionado convenio y según los registros proporcio
nados por UPCN se formaron 39 nuevos profesionales 
que se desempeñan en las distintas jurisdicciones de la 
Administración Pública Provincial, con un título espe
cífico en Gestión Pública, y, actualmente, se encuentran 
cursando en forma regular 189 empleados quienes go
zan de las becas solventadas por el Gobierno de la Pro
vincia de Salta.

Que desde marzo de 2008, UPCN incorporó la ca
rrera de Higiene y Seguridad en el Trabajo en Convenio 
con la Universidad Tres de Febrero;

Que la actual gestión de gobierno ha fijado como 
objetivo primordial el avance de planes de mejoramien
to en materia de Higiene y Seguridad en el trabajo de la 
Administración Pública Provincial, convocando por 
medio de la Comisión Negociadora Central a las entida
des gremiales para que colaboren en el cumplimiento de 
tal objetivo.

Que, en atención a lo expuesto, se impone la necesi
dad de formar recursos humanos de la Administración 
Pública que sean competentes en materia de seguridad e 
higiene en el trabajo a los efectos de impulsar los cam
bios necesarios en pos del objetivo trazado.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorrógase por el plazo de tres (3) 
años, a contarse desde la fecha de su vencimiento (28/ 
09/08), el Convenio de Cooperación aprobado por De
creto N° 1028/03, modificado por Decreto N° 2002/04 
y prorrogado oportunamente por Decreto N° 2035/05.

Art. 2o - El número de alumnos y porcentaje del 
costo total de los cursos a solventar por el Estado, 
mientras se encuentre vigente la prórroga del Convenio 
de Cooperación, será el establecido en el Artículo 2o del 
Decreto 1028/03, modificado por Decreto N° 2002/04.

Art. 3o - Las becas solventadas por el Estado Brc- 
vincial según lo previsto por el Artículo 2o del presente' 
decreto, podrán ser prorrateadas entre las carreras ds 
Tecnicatura y Licenciatura virtual en Gestión de Políti
cas Públicas y Licenciatura en Higiene y Seguridad en el 
trabajo, en el número que se estime conveniente para 
cada una de ellas.

Art. 4o - El gasto que demande el cumplimien:o ds 
lo dispuesto presentemente será imputado a las parti
das presupuestarias correspondientes al Presupuesto 
General de Gastos de la Provincia. Ejercicio 2009.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por d  
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 6° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 14 de Mayo de 2C09

DECRETO N° 2064

Ministerio de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos

Expediente N° 235-002.205/09

VISTO el expediente originado por la Coordinación 
Nacional del Registro Nacional de Información de P;r- 
sonas Menores Extraviadas, dependiente de la Secreca- 
ría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia. 
Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, y,

CONSIDERANDO:

Que el Organismo mencionado invita al Ministeric 
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Pio- 
vincia de Salta a designar a un Funcionario para quese 
desempeñe como enlace ante el Registro Nacional de 
Información de Personas Menores Extraviadas;

Que en cumplimiento de los objetivos y acciones 
perseguidos por este Registro resulta imperioso aucan 
esfuerzo en el ámbito estatal, con reparticiones oficia
les, organismos no gubernamentales y estamentos Je 
la Sociedad Civil, contra cualquier violación de los De
rechos de los niños, niñas y adolescentes reconocidas 
en la Constitución Nacional y en los Tratados Interna
cionales con jerarquía supra legal fortaleciendo de este 
modo el sistema representativo, republicano y federal 
de gobierno;
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Que en tal sentido, resulta también ser una herra
mienta eficaz para la prevención del Estado Nacional y 
Provincial en la problemática y un buen auxiliar de la 
Justicia Penal y de Menores, implementando acciones 
y mecanismos conjuntos de búsqueda para la ejecución 
de medidas concretas que hagan a la formulación de 
políticas activas para lograr un conocimiento cabal de la 
realidad de los niños, niñas y adolescentes extraviados, 
sustraídos o abandonados y contar con un registro úni
co que centralice y organice la información entre los 
diferentes Organismos oficiales;

Que Programa Jurídico del Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos, emite el dictamen al 
respecto, que se agrega en las presentes actuaciones;

Que resulta procedente designar la representación 
de la Provincia conforme el ámbito de aplicación, es 
decir la Secretaría de Derechos Humanos, dependiente 
del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos como enlace ante el Organismo Nacional men
cionado; .

Por ello;

£1 Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase a la señora Secretaria de 
Derechos Humanos, Dra. María Silvia Pace, D.N.l. N° 
21.930.700, como Enlace de la Provincia ante el Regis
tro Nacional de Información de Personas Menores Ex
traviadas.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  K o sin e r -  Sam son

Salta, 14 de Mayo de 2009

DECRETO N° 2065

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Expte. N° 125-18.283/09 Cpde. 2

VISTO la necesidad de incorporar los recursos 
provenientes del ENHOSA, en el marco del Progra
ma de Asistencia en Areas con Riesgo Sanitario 
(PROARSA), y,

CONSIDERANDO:

Que dichos fondos tienen como finalidad la ejecu
ción de la obra denominada: “Red distribuidora de agua 
potable para los barrios Villa Rebeca y Villa Aeropuerto 
en la Ciudad de Salta -  Capital”;

Que es menester incorporar los ingresos otorgados 
por el ENHOSA, en el marco del Programa PROARSA, 
a la Secretaria de Obras Públicas, para la ejecución y 
cumplimiento de los objetivos trazados;

Que debe precederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria de estos ingresos y ampliar la respecti
va partida de gastos, todo ello con encuadre en el artícu
lo 19 de la Ley N° 7.550;

Que se debe ratificar la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 9o del Decreto N° 546/09;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.009 de Administración Central, con encuadre en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.550, en las respectivas cuen
tas del C lasificador de Recursos por Rubro, 
ampliándose en igual monto las del Clasificador de Gas
tos por Objeto, el importe de S 1.781.832,00 (Pesos un 
millón setecientos ochenta y un mil ochocientos treinta 
y dos), provenientes del ENHOSA, en el marco del 
Programa PROARSA, según detalle obrante en Anexo I 
del presente instrumento.

Art. 2o - La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran, queda supeditada al previo cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.550 y a las 
condiciones particulares que establezca el Gobierno 
Nacional.

Art. 3o - Ratificase con encuadre en el artículo 9° del 
Decreto N° 546/09, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.009, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 01.04.09 -  Batch N° 
2947672, que contiene el movimiento presupuestario 
previsto en el artículo Io de este decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.550.
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Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras'Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 14 de Mayo de 2009

DECRETO N° 2069

Ministerio de Salud Pública

Expte. N° 5.988/09 - código 74 corresponde

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la aprobación de la resolución n° 068-1/09, ema
nada del Instituto Provincial de Salud de Salta, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada resolución se prorroga la afecta
ción al Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta, al
C.P.N. Gustavo René Albeza, D.N.I. n° 10.005.371, 
con funciones de Asesor Contable y se deja establecido 
que retiene el cargo de Contador General, Nivel: Sub 
Gerente Departamental del citado Instituto, desde el Io 
de enero y hasta el 31 de diciembre de 2009;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase la resolución n° 068-1/09, 
emanada del Instituto Provincial de Salud de Salta, cuya 
copia certificada forma parte del presente.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Q ü c rio  -  S am son

Salta, 14 de Mayo de 2009

DECRETO N° 2070

Ministerio de Justicia, Seguridad 
y  Derechos Humanos

Expedientes Nros. 50-14.193/08; 50-13.825/08 y 
222-89/08

VISTO las actuaciones de referencia, median:e las 
cuales la Dirección General del Servicio Penitenciaric de 
la Provincia de Salta, solicita la designación de los seño
res Ana Cecilia Arévalo, Ivana Beatriz Padilla, Marcelo 
Darío Aguirre y Claudio Alejandro Vásquez; y. .

CONSIDERANDO:

Que ante la necesidad de cubrir cargos en el Servicio 
Penitenciario de la Provincia de Salta, en la categoría de 
Oficiales Subalternos, ya que no es posible cubrirlas en 
el plazo mínimo de tres años, según lo informado par la 
Dirección de Administración de fs. 74 a 76 y la Subse
cretaría de Políticas Criminales y Asuntos Penitencia
rios a folios 77, razón por la cual, los requerimiejtos 
planteados se ajustan a derecho;

Que a fojas 02 a 05 y 40 a 53, obran notas de 
solicitud de aspirantes y, a fin de proceder con una 
evaluación de los mismos se acompaña antecedentes, 
informes, y dictámenes favorables de las personas pro
puestas; .

Que a fs. 66 a 68 la División Liquidaciones > la 
División Teneduría de Libros informan que el costo y 
gasto que demandaría la incorporación, se encuentra 
contemplado en la partida presupuestaria de gastes del 
presente ejercicio;

Que por otra parte, a folios 78 de las presentes 
actuaciones, el Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Justicia, Seguridad y. Derechos Huma
nos, emite informe de su competencia con relación a la 
asignación del gasto dentro de la Partida Presupuestaria 
del año en curso;

Que en virtud al Dictamen N° 063/09 producido a 
fs. 79 por Asesoría Jurídica del Ministerio de Juscicia, 
Seguridad y Derechos Humanos, corresponde emrti • el 
instrumento legal por medio del cual se autoriza! las 
incorporaciones solicitadas;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase a las personas que se detalla 
a continuación, como Oficiales Sub Adjutores del Servi
cio Penitenciario de la Provincia de Salta, a partir de la 
fecha de su notificación:

Ana Cecilia Arévalo-D.N.I. N° 31.305.653

Ivanna Beatriz Padilla -  D.N.I. N° 3 1.305.62¿
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Marcelo Darío Aguirre -  D.N.I. N° 30.633.187

Claudio Alejandro Vázquez -  D.N.I. N° 21.542.516

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria: Jurisdicción 02 -  S. A.F. 3 -  Finalidad 2
-  Función 20 -  Curso de Acción 01 -  Cuenta Objeto 
411111 -Auxiliar 1000-Ejercicio 2.009.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos y el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.iJ

I U R T U B E Y  -  K o sin e r -  Sam'son

Salta, 14 de Mayo de 2009
I

DECRjETO N? 2072

Minisjerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable

Expediente N° 227-001.526/09

VISTO el Decreto N° 376 de fecha 26 de enero de 
2009 y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el instrumento mencionado, ha sido 
aprobado el Contrato de Locación de Servicio celebrado 
entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble y la Señorita Cora Placco;

Que subsisten las necesidades que dieron origen a la 
contratación aludida precedentemente;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente del ejercicio 2009;

Que procede prorrogar el contrato referido;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 - Prorrógase a partir del 01 de Abril y 
hasta el 31 de diciembre de 2009 la vigencia del Contra
to de Locación de Servicios celebrado entre el Ministe
rio de Ambiente y Desarrollo Sustentable y la Señorita 
Cora Placco, DNI N° 21.528.700; para que continúe 
desempeñándose en la dependencia consignada en el 
respectivo contrato.

Art. 2 - El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
pertinente y CA correspondiente al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable de la provincia de Salta 
-Ejercicio 2009.

Art. 3 - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Nasser -  Samson

Salta, 14 de Mayo de 2009

DECRETO N° 2074

Ministerio de Desarrollo Humano

Expedienten0 110.168/09-código 153 (corresponde 1)

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la 
Secretaría de Promoción de Derechos, dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Humano, solicita la prórroga 
del Contrato de Locación de Servicios, de la licenciada 
Mana José Camáño, aprobado por decreto n° 1159/09, y

CONSIDERANDO:

Que aún persisten las necesidades de servicios que 
dieran origen a dicho Contrato.

Que según surge de las constancias de autos, el acuer
do mencionado ha finalizado el 31 de diciembre del 2008.

Que la Dirección General de Asuntos Legales dicta
mina que no existe impedimento alguno para que se 
autorice la prórroga solicitada y en virtud de que se 
trata de la renovación del mismo, no se contravienen las 
disposiciones legales vigentes.

Que en autos obra el Visto Bueno del señor Minis
tro de Desarrollo Humano y el Servicio Administrativo 
Financiero, la Unidad de Sindicatura Interna y el De
partamento Personal del citado organismo, tomaron la 
debida intervención, por lo que corresponde el dictado 
del instrumento administrativo pertinente, en el marco 
del artículo 20 de la ley n° 6838 y de su decreto regla
mentario n° 1448/96.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :
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Artículo 1° - Prorrogase el Contrato de Locación 
de Servicios, suscripto entre el Ministerio de Desarro
llo Humano y la licenciada María José Camaño, D.N.l. 
n° 26.520.334, con vigencia al Io de enero y hasta el 31 
de diciembre del 2009, aprobado por decreto n° 1159/ 
09.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, será atendido con fondos provenientes de 
la cuenta 413400 -  Servicios Técnicos y Profesionales 
-Actividad 036320050100 -  Prevención y Promoción 
Comunitaria, del Ejercicio 2009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  M a s tra n d rc a  -  Sam son

Salta, 14 de Mayo de 2009

DECRETO N° 2078

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Expte. N° 11-082.467/09 Cpde. 2

VISTO el pedido formulado por el Servicio de Ad
ministración Financiera del Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 3.290 de fecha 22 de Di
ciembre de 2006, se aprueba el Convenio suscripto para 
la adquisición del Teatro Alberdi, en la suma de $
8.000.000 (Pesos ocho millones), a pagar $ 2.000.000 
(Pesos dos millones) en efectivo y $ 6.000.000 (Pesos 
seis millones) con la entrega como parte de pago del 
inmueble sito en calle Florida 62 de la ciudad de Salta 
individualizado con la nomenclatura catastral: Dpto. 01
-  Secc. E -  Mza. 002 -  Pare. 6 -  Matr. N° 5849, con una 
superficie de 1.508,80 m2;

Que durante el Ejercicio 2007 se concretó la escritu
ra traslativa del dominio, razón por la cual en el ejercicio 
2006 no tuvo ejecución presupuestaria la incorpora
ción de partidas dispuesta por Decreto N° 3.618/07;

Que por Ley N° 7.437, promulgada por Decreto N° 
799 de fecha 27.02.07, se autorizó al Poder Ejecutivo a

transferir a la Municipalidad de la Ciudad de Salta 2l 
inmueble ubicado en calle La Florida 62;

Que la Ley N° 7.426 de Presupuesto Ejercicio 2.007, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la ejecución de cada rubro de recursos v/o  
fin andamiento;

Que debe precederse a incorporar los recursos y  
gastos que posibiliten registrar presupuestariamente es'.a 
operación, con encuadre a lo dispuesto en artículo 19 ce 
la Ley 7.426, ratificar la incorporación presupuestara 
efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto en 
el Ejercicio 2.007, con encuadre a lo dispuesto en artí
culo 9o del Decreto N° 546/09;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Apruébase con encuadre en el artícub
19 de la Ley N° 7.426, una incorporación de recursos de 
Actividades Económicas LD, al Presupuesto Ejercicio 
2.007 de Administración Central, por un monto total de 
S 2.000.000 (Pesos dos millones) según detalle obrante 
en Anexo 1 que forma parte del presente decreto.

Art. 2o - Apruébase con encuadre en el artículo 13 
de la Ley N° 7.426, una incorporación de Recursos (fe 
Capital -  Bienes de Uso Venta -  Venta Edificio e Insta
laciones al Presupuesto Ejercicio 2007 de Administra
ción Central, por un monto total de $ 6.000.000 (Pesos 
seis millones) según detalle obrante en Anexo II qus 
forma parte de este instrumento.

Art. 3o - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo Io y 2° del presente instrumento, la 
ampliación de la partida de erogaciones de Administra
ción Central por el importe total de S 8.000.000 (Pesos 
ocho millones), según detalle obrante en Anexo III inte
grante de este instrumento.

Art. 4o - Ratifícanse las incorporaciones presupues
tarias Ejercicio 2.007 efectuadas por la Oficina Provin
cial de Presupuesto, con encuadre a lo dispuesto en 
artículo 9o del Decreto N° 546/09, en fecha 21.04.09 -  
Batch N° 2974236, que contienen los movimientos pre
supuestarios previstos en artículos Io 2o y 3o de este 
decreto.

Art. 5° - Comuniqúese a la Legislatura Provincial 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones
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efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N° 7.426.

Art. 6° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 7o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  P a ro d i -  Sam son

Salta', 14 de Mayo de 2009

DECRETO N° 2080

Ministerio de Finanzas y  Obras Públicas 
Secretaría de Ingresos Públicos 

Subsecretaría de Financiamiento

Expte. N° 272-02.464/09 Cde. N° 1

VISTO el contrato de préstamo número 1465/OC- 
AR destinado a la ejecución del Programa: “Apoyo al 
Desarrollo Integrado del SectorTurismo de la Provincia 
de Salta”, Préstamo B.I.D. N° 1465/OC-AR, y;

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27/07/07 se celebró, entre el Gobierno 
de la Provincia de Salta y la Srta. Laura Marcela Pardo, 
un contrato de Consultoría Individual para que la mis
ma se desempeñe como asistente y apoyo administrati
vo al Programa citado;

Que por Decreto Provincial N° 4713/08 se modificó 
la duración del mencionado contrato estableciéndose la 
misma en 18,5 meses desdeel 18/05/07 hasta el 04/12/08;

Debido a la continuidad del Programa, es esencial la 
continuidad de las tareas realizadas por la consultora 
individual, procediéndose a la suscripción de la addenda 
que forma parte del presente;

Que mediante nota N° 113/08, se requiere al B1D la 
no objeción a la contratación de referencia, la cual es 
otorgada, mediante nota CAR N° 5659/2008 de fecha 
12/12/08, por el período del 05/12/08 al 31/12/09 por el 
monto total de S 29.523;

Que las partes convienen también que en caso que 
la consultora requiera viajar a los fines de ejecutar el 
presente contrato, las erogaciones en concepto de pasa
jes y viáticos, serán abonadas por la Subsecretaría de 
Financiamiento sobre la base del grupo “C” del Decreto 
N° 681/05 y sus modificatorias;

Que el Servicio Administrativo Financiero del Mi
nisterio de Finanzas y Obras Públicas, tomó la inter
vención que le compete y efectuó la imputación pre
ventiva del gasto, el cual será financiado en un 100% 
con recursos del BID;

Que en consecuencia corresponde emitirse el ins
trumento aprobatorio de la addenda N° 3 suscripta en
tré las partes;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Apruébase la Addenda N° 3 al contrato 
celebrado con la consultora Laura Marcela Pardo con 
una duración de 12 meses y 26 días a partir del 5/12/08 
al 31/12/09, addenda cuyo original forma parte inte
grante del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente Decreto, será imputado a la 
siguiente partida presupuestaria: Cien por cien (100%) 
a: Jurisdicción 09 -  Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas -  SAF 2 -  Finalidad y Función 470 Proyecto 
Central 15 -  Proyecto 01 -  Programa Fortalecimiento 
Turístico BID -  0924701501226.413400 -  Servicios 
Técnicos y Profesionales.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Se
ñor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 14 de Mayo de 2009

DECRETO N° 2082

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 91 -21.989/09 Rfte.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declaren de Inte
rés Provincial las “Fiestas Patronales en Honor a San 
Isidro Labrador”, Santo Patrono de El Potrero -  Segun
da Sección del Departamento Rosario de la Frontera, 
que se realizarán el 15 de mayo de 2009 en la menciona
da localidad; y,
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CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
el dictado de la Declaración N° 29, emitida el 12 de 
mayo del 2009;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Declárame de Interés Provincial las 
“Fiestas Patronales en Honor a San Isidro Labrador”, 
Santo Patrono de El Potrero -  Segunda Sección del 
Departamento Rosario de la Frontera, que se celebra
rán el 15 de mayo de corriente año, en la mencionada 
localidad.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devenga erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 14 de Mayo de 2009

DECRETO N° 2083

Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 3.938/09 -  código 321

Visto las presentes actuaciones por las cuales se 
solicita se declare de interés provincial al X Congreso 
Argentino de Graduados en Nutrición, organizado por 
la Federación Argentina de Graduados en Nutrición 
(FAGRAN), que se llevará a cabo del 20 al 23 de mayo 
de 2009 en Posadas -  Misiones, y '

CONSIDERANDO:

Que es propósito del Ministerio del rubro alentar 
este tipo' de eventos, que contará con la participación 
de invitados tanto del país como del extranjero, líderes 
en los distintos ámbitos de aplicación disciplinaria, 
priorizando en su programa el tratamiento de temas 
relacionados con la Seguridad Alimentaria y la Educa
ción Alimentaria y Nutricional, cuyo objetivo es 
incentivar a la capacitación de los profesionales.

Que a tal efecto la Dirección de Recursos Humanos 
del Ministerio de Salud Pública tomó la intervención 
previa que le compete.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de interés provincial al X 
Congreso Argentino de Graduados en Nutrición, orga
nizado por la Federación Argentina de Graduados en 
Nutrición (FAGRAN), que se llevará a cabo dd  20 al 23 
de mayo de 2009 en Posadas -  Misiones.

Art. 2a - Déjase establecido que la presente declara
ción interés provincial no representará erogación alguna 
al Estado.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación. .

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Q ü e r io  -  Sam son

Salta, 14 de Mayo de 2009

DECRETO N° 2084

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 01-93.284/09

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les la Comisión Organizadora Provincial en su calidad 
de Delegados, ante el Consejo Nacional de Estudiantes 
de la Carrera de Enfermería de la República Aigentina, 
solicita se declaren de Interés Provincial el “XIX En
cuentro Nacional y las XIV Jomadas Científicas de 
Estudiantes de Enfermería, “El Accionar de Enfermería 
en la Salud Comunitaria”, a llevarse a cabo en la Ciudad 
de Salta, entre los días 20 y 26 de setiembre del 2009; y,

CONSIDERANDO:

Que los miembros designados como representantes 
de la Provincia de Salta, ante el Consejo Nacional de 
Estudiantes de Enfermería, son avalados por la Facul
tad de Ciencias de la Salud, de la Universidad Nacional 
de Salta, mediante Resolución D-035/09 y por el Con
sejo Nacional de Estudiantes de Enfermería de la Repú
blica Argentina
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Que en Resolución firmada en la. Provincia de 
Catamarca por la Presidente de la Asamblea Gral. de. 
Delegados del Consejo Nacional de Estudiantes de En
fermería de la República Argentina, se designa a nuestra 
Provincia como sede de los eventos;

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta 
clase de eventos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Decláranse de Interés Provincial el 
“XIX Encuentro Nacional y las XIV Jornadas Cientí
ficas de Estudiantes de Enfermería, “El Accionar de 
Enfermería en la Salud Comunitaria”, a llevarse a cabo 
en la Ciudad de Salta, entre los dias 20 y 26 de Setiem
bre del 2009.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente decla
ración no devengará erogación alguna del Estado Pro
vincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Q fierio  -  Sarason

Salta, 14 de Mayo de 2009

DECRETO N° 2086

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 90-18.208/09 Rfte.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Senadores, solicita se declare de Interés 
Provincial el “Octavo Festival de Jineteada” que se rea
lizará en la ciudad de Rosario de la Frontera el día 25 de 
mayo del corriente año; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realizó dicho pedido median
te el dictado de la Declaración N° 10 aprobada en Sesión 
de fecha 7 de mayo del año en curso.

Que es propósito de) Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta .

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el “Oc
tavo Festiva) de Jineteada” que se realizará en la ciudad 
de Rosario de la Frontera el día 25 de mayo del corriente 
año en las instalaciones de la Cancha de la Liga de Fút
bol de la mencionada localidad.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción dispuesta en el artículo anterior no devengará ero
gación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 14 de Mayo de 2009

DECRETO N° 2088

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas 

Secretaria de Finanzas

Expte. N° 159-151.301/09

VISTO la necesidad de efectuar una incorporación de 
recursos requerida por el Ministerio de Educación, y;

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario incorporar al Presupuesto 
Ejercicio 2009 las partidas no comprometidas en el Ejer
cicio 2008, correspondientes a recursos nacionales reci
bidos en él marco del Convenio de Capacitación Plan 
Jefes de Hogar, Decreto N° 1133/07;

Que el artículo 19 de la Ley N° 7.550 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o incrementar las ya previstas'cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre'en el artículo 9o del Decreto N° 546/09;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

• D E C R E T A :  .
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Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.009 de Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.550, la suma 
de $ 119.444,13 (Pesos ciento diecinueve mil cuatro
cientos cuarenta y cuatro con trece centavos), de acuer
do al siguiente detalle:

ADMINISTRACION CENTRAL

RECURSOS POR RUBROS:

519000 FUENTES FINANCIERAS

519110 DISMINUCION 
P E  ACTIVOS FINANC.

519111 DISMINUCION 
CAJA Y BANCOS

009000000000.519111.1000 
Disminución de Caja y Bancos

GASTOS POR OBJETO

(SEGÚN DETALLE EN ANEXO I)

Art. 2° - Ratifícase con encuadre en el artículo 9o del 
Decreto N° 546/09, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.009, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 07.04.09 -  Batch N° 
2954531, que contiene el movimiento presupuestario 
previsto en el artículo Io de este decreto.

Art. 3o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.550.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas, el Sr. Mi
nistro de Educación y el Sr. Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  P a ro d i -  V an C a u w la e rt -  
S a m s o n

Salta, 14 de Mayo de 2009

DECRETO N° 2090

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

Expediente N° 227-1.054/08, Cpde. 1 y 2; Expediente 
N° 227-956/08 Cpde. 1.

VISTO el contrato de locación de servicios fir
mados entre el Señor Ministro de Ambiente y Desa
rro llo  Sustentable y el Señor Gonzalo M artín 
Cardozo, y;

CONSIDERANDO:

Que resulta estrictamente necesaria la contratación 
de recursos humanos que hagan posibl; cumplir ;on los 
objetivos encomendados al titular del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupueste en la 
partida pertinente del ejercicio de 2009;

Que la contratación no implica erogación ce gas
tos presupuestarios extras, atento a la rescisión del 
contrato de locación de servicios de l i  Ingeniera Ma
ría de los Dolores Ramallo, realizada median:e De
creto N° 589/09;

Que la contratación se encuadra en o establecido en 
el artículo 20 de la Ley N° 6838 y su Decreto Regbmen- 
tario, y no transgrede las disposiciones, del Decreto N° 
515/00, N° 2567/08 y N° 4955/08;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Apruébese el Contrata de Locac !ón de 
Servicios celebrado entre el Ministeric de Ambi ;nte y 
Desarrollo Sustentable y el Señor C-onzalo Martín 
Cardozo, D.N.I. N° 32.108.626, para que se desempe
ñe en la dependencia consignada en el respectivo con
trato, que forma parte y se adjunta al presente, con 
vigencia a partir del día 01 de marzo de 2009 y ht sta el
30 de junio de 2009.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la luris- 
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta 
-Ejercicio 2009.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustenable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4" - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Nasser -  Samson

$119.444,13 

S 119.444.13

$ 119.444.13

$ 119.444.13

$ 119.444,13 

S 119.444.13
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Salta, 14 de Mayo de 2009

DECRETO N° 2094

Ministerio de Finanzas y O bras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Expte.N0 234-5.478/09

VISTO la necesidad de incorporar los recursos pro
venientes del Convenio de colaboración en materia de 
discapacidad suscripto entre el Servició Nacional de 
Rehabilitación y el Ministerio de Desarrollo Humano 
de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que estos fondos están destinados al financiamiento 
y asistencia para la implementación del Certificado Unico 
de Discapacidad, de conformidad a Disposición N°2723 
del Ministerio de Salud de la Nación;

Que en función de ello, resulta necesario incorporar 
presupuestariamente las partidas de recursos por rubro 
y gastos por objeto en la Jurisdicción 03 -  Ministerio 
de Desarrollo Humano, por el importe de $ 20.000,- 
(Pesos veinte mil) ingresado el 26.01.09, a fin de alcan
zar los objetivos establecidos en el convenio;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 9o del Decreto N° 546/09;

Que el articulo 19 de la Ley N° 7.550 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o incrementar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.009 de Administración Central con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N" 7.550, la suma 
de $ 20.000,00 (Pesos veinte mil), otorgados por el 
Servicio Nacional de Rehabilitación mediante Disposi
ción N° 2723/08, según Convenio suscripto con el Mi
nisterio de Desarrollo Humano de la Provincia de Salta, 
de acuerdo al siguiente detalle:

ADMINISTRACION CENTRAL

009000000000.517000 TRANSF.
CTES.Y PE CAPITAL $ 20.000.00

009000000000.517500 TCAP.
DEL SECT. PUBLICO $ 20.000.00

009000000000.517511 TCAP.
DELSPNDEAC $ 20.000.00

009000000000.517511.1001
Fondo Programas Sociales $ 20.000,00

GASTOS POR PR IE T O  S 20.000.00

(SEGUN DETALLE OBRANTE EN ANEXO I 
DE ESTE DECRETO)

Art. 2o - Ratifícase con encuadre en el artículo 9o del 
Decreto N° 546/09, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.009, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 01.04.09 -  Batch N° 
2947491, que contiene el movimiento presupuestario 
previsto en el artículo 1“ de este instrumento.

Art. 3o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.550.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas, el Sr. Mi
nistro de Desarrollo Humano y el Sr. Secretario General 
de la Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  P aro d i -  M a s tra n d re a  -  
S a m s o n

Salta, 14 de Mayo de 2009

DECRETO N° 2096

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente n° 5.259/2009 -  código 155.

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la aprobación del Convenio suscripto entre la 
Secretaría de Deportes del Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación y la Secretaría de Deportes y Re
creación del Ministerio de Desarrollo Humano de la 
Provincia de Salta, y

RECURSOS POR RUBROS: S 20.000.00 CONSIDERANDO:
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Que las partes que suscriben dicho acuerdo, apro
bado por resolución nacional n° 20/2009 de la Secreta
ría referenciada en primera instancia, coinciden con lo 
previsto en la ley n° 20.655 -  De Fomento del Depor
te, en la voluntad de atender a la actividad deportiva 
en sus diversas manifestaciones, considerando como 
objetivo fundamental, entre otros, la utilización del 
deporte como factor educativo coadyuvante a la for
mación integral del hombre y como recurso para la 
recreación y esparcimiento de la población, la promo
ción de una conciencia nacional de los valores del de
porte, la concreción de una armónica realización de 
esfuerzos tendientes al logro de una estructura de co
ordinación y apoyo al deporte y la coordinación entre 
los organismos públicos y privados en programas de 
capacitación a todos los niveles y en particular para el 
deporte de alto rendimiento.

Que por lo expuesto precedentemente, el Ministe
rio de Desarrollo Social de la Nación otorgará al Minis
terio de Desarrollo Humano de la Provincia de Salta, en 
carácter de apoyo económico, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13 de la ley n° 20.655, la suma 
de Cuatrocientos Veinte Mil Pesos ($ 420.000,00) para 
ser distribuidos de acuerdo al detalle que figura en el 
Anexo de la Resolución aprobatoria del convenio 
refcrenciado.

Que la Dirección General de Asuntos Legales del 
Ministerio de Desarrollo Humano dictamina que la si
tuación planteada en autos encuadra dentro de las dis
posiciones de la ley n° 6483, Capítulo III, artículo 24, 
que establece, Compete al Ministerio de Desarrollo 
Humano, asistir al Gobernador en todo lo concerniente 
a las políticas referidas al desarrollo del ser humano y 
su integración social, prevención, asistencia y recupe
ración de los estados de vulnerabilidad social y asisten
cia social ante situaciones de necesidad y urgencia, y en 
especial: “Entender en la planificación e implementación 
de políticas que tiendan a conectar la actividad física y 
el deporte con la promoción de la salud y la recreación. 
Entender en cada una de las disciplinas deportivas y 
reglamentar sus formas de organización apuntado a lo
grar una participación masiva en cada una de ellas. Co
ordinar con municipios, clubes, asociaciones, federa
ciones y otras organizaciones no gubernamentales, la 
generación de condiciones favorables para el acceso a la 
práctica efectiva del deporte, promoviendo la creación 
de centros de iniciación deportiva y de alto rendimiento 
en las distintas regiones de la Provincia”.

Que atento que el acuerdo de marra 5 :iene por 
objeto a) el fomento y la facilitación de la prácticas 
deportivas, b) colaborar con los clubes dbl t  atrio como 
promotores del deporte en el marco comunitario, c) 
colaborar en la gestión de las instituciones qus les per
mita modificar situaciones de crisis y recuperar el uso 
de las instalaciones deportivas para la oonruaidad, en 
el marco de la ley n° 20.655, no existe óhice alguno 
para que se dicte el acto administrativo que apruebe el 
convenio de referencia.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Convenio suscripto en
tre la Secretaría de Deportes del Ministerio de Desarro
llo Social de la Nación y la Secretaría de Deportes y 
Recreación del Ministerio de Desarrollo Humano de la 
Provincia de Salta, cuyo texto (fotocopia certificada) 
forma parte del presente decreto, aprobado por resolu
ción nacional n° 20/2009.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano > por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese 3n si Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  M a s tra n d re a  -  S am scu

Salta 14 de Mayo de 2009

DECRETO N° 2097

Ministerio de Finanzas y O bras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Expte. N° 125-18.284/09 Cpde. 2

VISTO la necesidad de incorporar los recurso s prove
nientes del ENHOSA, en el marco del Programa de Asis
tencia en Areas con Riesgo Sanitario (PROARSA), y,

CONSIDERANDO:

Que dichos fondos tienen como finalidad la ejecu
ción de la obra denominada: Red Distribuidora 4c agua 
potable en diversos sectores de la Localiead de Santa 
Victoria Este Provincia de Salta;

Que es menester incorporar los ingresos otorgados 
por el ENHOSA, en el marco del Programa PRDARSA,
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a la Secretaría de Obras Públicas, para la ejecución y 
cumplimiento de los objetivos trazados;

Que debe procederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria de estos ingresos y ampliar la respecti
va partida de gastos, todo ello con encuadre en el artícu
lo 19 de la Ley N° 7.550;

Que se debe ratificar la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 9o del Decreto N° 546/09;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.009 de Administración Central, con encuadre en el 
articulo 19 de la Ley "N0 7.550, en las respectivas cuen
tas del C lasificador de Recursos por Rubro, 
ampliándose en igual monto las del Clasificador de Gas
tos por Objeto, el importe de $ 461.702,00 (Pesos Cua
trocientos sesenta y un mil setecientos dos), prove
nientes del ENHOSA, en el marco del Programa 
PROARSA, según detalle obrante en Anexo I del pre
sente instrumento.

Art. 2o - Lá ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran, queda supeditada al previo cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.550 y a las 
condiciones particulares que establezca el Gobierno 
Nacional.

A rt 3o - Ratificase con encuadre en el artículo 9o del 
Decreto N° 546/09, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.009, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 01.04.09 -  Batch N° 
2947672, que contiene el movimiento presupuestario 
previsto en el artículo 1° de este decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.550.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 14 de Mayo de 2009

DECRETO N° 2098

Ministerio de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos

VISTO el Acta Complementaria formalizando la 
Transferencia de Pistolas Semiautomáticas Browning, 
9mm.; y,

CONSIDERANDO:

Que la misma fue suscripta entre el Ministro de 
Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, 
Dr. Aníbal Domingo Fernández, y el señor Ministro de 
Justicia, Seguridad y Derecho Humanos de la Provincia 
de Salta, Dr. Pablo Francisco Juan Kosiner;

Que a través de la citada Acta se formalizó la trans
ferencia del armamento adjudicado por Resolución N° 
383 de fecha 17 de febrero de 2009 del Ministerio de 
Justicia, Seguridad y Derechos Humános de la Nación, 
consistente en la cantidad de 1000 (Un mil) pistolas 
semiautomáticas Browning, calibre 9mm., identificadas 
como Lote E, detallado en el Anexo 1 de la Resolución 
mencionada;

Que el Programa Jurídico del Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos emite dictamen al res
pecto;

Que a fin de dar validez al Acta mencionada, corres
ponde dictar el instrumento legal aprobatorio pertinente;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Acta Complementaria 
celebrada entre el Sr. Ministro de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos de la Nación, Dr. Aníbal Domingo 
Fernández y el Sr. Ministro de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos de la Provincia de Salta, Dr. Pablo 
Francisco Juan Kosiner, suscripta con fecha 07 de abril 
de 2009, en mérito a las razones mencionadas en los 
considerandos del presente decreto y que como Anexo 
forma parte de este instrumento.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Gobierno, de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner (I.) -  Samson
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Salta, 14 de Mayo de 2009

DECRETO N° 2099

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente n° 5.297/2009 -  código 155

VISTO el Contrato de Locación de Servicios cele
brado entre la Provincia de Salta, representada por el 
Secretario de Deportes y Recreación, señor Cesar Fran
cisco Palopoli y el señor Pablo Femando Yarade, y

CONSIDERANDO:

Que la contratación del nombrado se realiza en vir
tud de la solicitud efectuada por la citada Secretaría, 
para que ejecute las tareas consignadas en la cláusula 
Primera de dicho acuerdo.

Que asimismo, deberá aceptar y cumplir satisfacto
riamente todas las obligaciones emergentes del contra
to, guardando estricta reserva sobre toda información 
que tuviese conocimiento, debiendo prestar sus servi
cios con eficiencia y capacidad.

Que todos los proyectos o anteproyectos en los 
que el contratado participe en su formulación, como en 
su evaluación y/o ejecución, quedarán bajo el dominio 
de La Provincia, estando prohibida su cesión a terceros, 
como así también su publicación y/o préstamo sin au
torización de autoridad competente.

Que el plazo del contrato se estipuló desde el Io de 
abril y hasta el 31 de diciembre de 2009.

Que se han merituado lo antecedentes del contrata
do, cumpliéndose los requisitos exigidos por el artículo 
20 de la Ley n° 6838 y artículo 20 de su decreto regla
mentario n° 1448/96.

Que la Unidad de Sindicatura Interna y el Servicio 
Administrativo Financiero del Ministerio del rubro, han 
tomado la intervención previa que les compete.

Que la Dirección General de Asuntos Legales del 
Ministerio de Desarrollo Humano dictamina que, la 
contratación de marras no vulnera las previsiones en 
materia de contención del gasto público.

Que corresponde el dictado del instrumento admi
nistrativo pertinente.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Articulo Io - Apruébase el Contrate de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Provincia de Salta, repre
sentada por el Secretario de Deportes y Recreación, 
señor César Francisco Palópoli y el señor Pablo Fer
nando Yarade, D.N.I. n° 22.455.314, cuyo texto forma 
parte del presente acto.

: Art. 2o - El gasto que demanda el cumplimiento del 
presente, ha sido im putado a la Cuenta 
036340070100.413400 -  Secretaría efe Deportes y re
creación, del Ejercicio 2009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art'. 4o - Comuniqúese, publiques e en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  M a s tra n d re a  -  S a im ó n

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anuaJnenle las co
pias legalizadas de todos los decretos j  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2060 -  
14/05/2009 -  Exptes. n°s. 1.112/08 -  código 226 y 
11.288/08-código 121

Artículo Io - Con vigencia al 7 de julio de 2008, 
trasládase al Puesto Sanitario que en cade caso se indi
ca, dependiente del Hospital San José — Dr. Ame 
Hoygaard de Cachi, a los siguientes age«bes:

- Al Puesto Sanitario de Isonza, cargo 41, Decreto 
n° 1034/96, a la señora Ana María Bonifacio, D.N.I. n° 
28.949.507, enfermera con designación fiemporaria.

- Al Puesto Sanitario de Amblayo, cargo 49, Decre
to n° 1034/96, al señor Javier Conrado AIFaro, D.N.I. n°
17.562.000, auxiliar de enfermería.

Art. 2o - Como consecuencia de Id dispuesto 
precedentemente libéranse y afectanse los cargos 
41 y 49, Decreto n° 1034/96, de los Puestos Sanita
rios de Isonza y de Amblayo, dependientes del 
Hospital San José -  Dr. Ame Hoygaard de Cachi, 
respectivamente.

Art. 3o - Déjase establecido que con vigencia al 7 de 
julio de 2008, la señora Celia del Valle Cardozo, D..N.I.
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n° 18.502.341, enfermera con designación transitoria, 
pasará desempeñarse en el Sector 14 de Amblayo, con 
funciones de agente sanitario.

U R T U B E Y  -  Q iie rio  -  S am son

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 2062 -14/05/2009 -  Expediente 
N° 23S-1.839/08

Articulo Io - Modifícase la equivalencia remunerati
va establecida para la designación “sin estabilidad” efec
tuada por Decreto N° 30/08 en el marco del Artículo 30° 
del Decreto N° 1178/96 al Sr. José Luis Pérez, D.N.I. N° 
31.097.089, correspondiendo la misma al Agrupamien- 
to Administrativo- Subgrupo 2 -  a partir de la fecha del 
presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida respectiva de la Secre
taría de Justicia -  Ministerio de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos, ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  K o s in e r -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2063 -  
14/05/2009 -  Expte. n° 3.988/09 -  código 321

Artículo Io - A partir de la fecha de notificación del 
presente, déjase sin efecto la afectación al Hospital “San 
Vicente de Paúl” de San Ramón de la Nueva Orán, dis
puesta por resolución ministerial n° 0421/09.

Art. 2o - Transfiérase el cargo 256, ubicación 
escalafonaria: enfermería, denominación: enfermero, 
Decreto n° 1034/96, vafeante por baja de la designación 
temporaria en el Hospital “San Vicente de Paúl” de San 
Ramón de la Nueva Orán, al Programa Clínica Médica 
del citado nosocomio, en el orden 21.15, ubicación 
escalafonaria: profesional, denominación: profesional 
asistente.

Art. 3o - A partir de la fecha de toma de posesión, 
trasládase al Hospital “San Vicente de Paúl” de San 
Ramón de la Nueva Orán, orden 21.15, ubicación 
escalafonaria: profesional, denominación: profesio
nal asistente, al doctor Walter Calixto Pastrana, D.N.I. 
n° 21.515.781, profesional asistente del Hospital de 
La Unión, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales.

Art. 4o - Como consecuencia de lo dispuesto prece
dentemente, afectase el orden 21.15, ubicación 
escalafonaria: profesional, denominación: profesional 
asistente, en el Hospital “San Vicente de Paúl” de San 
Ramón de la Nueva Orán y liberase el cargo 3, Decreto 
n° 623/06, ubicación escalafonaria: profesional, deno
minación: profesional asistente en el Hospital de La 
Unión.

U R T U B E Y  -  Q fierio  -  S am son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2066 -  
14/05/2009 -  Expte. n° 14.012/09 código 232

Artículo Io - A partir de la fecha de notificación de la 
presente, déjase sin efecto la afectación a la Coordina
ción General Red Operativa Sur Este, dispuesta por 
resolución ministerial n° 0422/09, del doctor Reynaldo 
Julio Tormo, D.N.I. n° 8.166.714, odontólogo de planta 
permanente del Hospital “Kacha Wet Chowai” de Alto 
de La Sierra.

Art. 2o - A partir de la fecha de toma de posesión, 
aféctase a la Secretaría de AbordajeTerritorial del Minis
terio de Desarrollo Humano al doctor Reynaldo Julio 
Torino, D.N.I. n° 8.166.714, odontólogo de planta per
manente del Hospital “Kacha Wet Chowai” de Alto de 
La Sierra, con régimen horario de dedicación exclusiva.

U R T U B E Y  -  Q fie rio  -  Sam son

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable
-  Decreto N° 2067 -  14/05/2009 -  Expediente N° 
119-17.258/09

Artículo 1 -  Prorrógase a partir del 01 de junio y 
hasta el 31 de octubre de 2009, la designación de la 
Doctora M aría M agdalena Gálvez, D.N.I. N° 
26.701.644, como personal de planta temporaria de la 
Secretaría de Política Ambiental del Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable, con una remuneración 
equivalente al Agrupamiento Profesional -  Sub Grupo 
01 -  Función Jerárquica III.

Art. 2 -  El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta 
-Ejercicio 2009..

URTUBEY -  N asser -  Samson
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M inisterio de D esarrollo Humano -  Decreto N" 
2068 -14/05/2009 -  Expediente n° 294-259/08

Artículo Io - Con vigencia al 0 1 de enero y hasta el
31 de diciembre del 2.009, prorrógase la afectación a la 
Secretaría de Relaciones con la Comunidad, del Minis
terio de Gobierno, de la licenciada María Alejandra 
Chaya, D.N.I. n° 16.128.441, agrupamiento P, subgrupo
2, Profesional Asistente del Programa Atención Integral 
Familias en Riesgo de la Secretaría de Promoción de 
Derechos, del Ministerio de Desarrollo Humano, con 
un régimen horario de treinta (30) horas semanales.

U R T U B E Y  -  M a s tra n d re a  -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2071 -  
14/05/2009-E x p íe . n° 8.482/08- código 134

Artículo Io - Desígnase a la señorita Mara Daniela 
Leiton, D.N.I. n° 27.951.571, en carácter de personal 
temporario para desempeñarse como auxiliar adminis
trativa en el Hospital del Milagro, cargo 346, Decreto n° 
1034/96, ubicación escalafonaria: profesional, denomi
nación: profesional asistente -  psicólogo, a partir de la 
fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 
2009, sin peijuicio de la caducidad automática de esta 
designación, en el supuesto reintegro anticipado del ti
tular del cargo, con una remuneración mensual equiva
lente al agrupamiento: administrativo, subgrupo 2, con 
régimen horario de treinta (30) horas semanales, en vir
tud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores 
de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus Decretos 
reglamentarios, en cargo vacante por licencia extraordi
naria sin goce de haberes del licenciado Hugo Humberto 
Ferrer Pilas, según Decreto n° 1465/06.

Art. 2o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310050200, Ejercicio 2009.

U R T U B E Y  -  Q ü e r io  -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2073 -  
14/05/2009 -  Expte. n° 3.716/09 -  código 321

Artículo Io - Modifícame la planta y cobertura de 
cargos del Hospital de La Unión, suprimiendo el cargo 
4, ubicación escalafonaria: técnico, denominación: auxi
liar de farmacia, Decreto n° 623/06 y creando en su 
reemplazo en el Programa Atención de la Salud Centro 
de Salud n° 42 de Barrio Autódromo de la Coordinación 
de Gestión Operativa Primer Nivel de Atención Area

Capital, el orden 878.3, ubicación escalafonaria: profe
sional, denominación: profesional asistente.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la doctora Silvia Susana del Valle Yocca, 
D.N.I. n° 17.340.903, matrícula profesional n° 3002, 
para desempeñarse como profesional asistente en el 
Centro de Salud n° 42 dé Barrio Autódromo de la Coor
dinación de Gestión Operativa Primer Nivel de Aten
ción Area Capital, a partir de la fecha de toma de pose
sión y hasta el 31 de diciembre de 2009, con una remu
neración mensual equivalente al agrupamiento P, 
subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y sus Decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310040100, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  Q ü e r io  -  S am son

Ministerio de Salud Pública -  Decretó N° 2075 -  
14/05/2009 -  Expte. n° 10.017/08 -  código 76

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la doctora Clarisa Mercedes Diaz, D.N.I. 
n° 22.796.962, matricula profesional n° 3942, para des
empeñarse como profesional asistente del Hospital 
Público de Gestión Descentralizada “Dr. Arturo 
Oñativia”, a partir de la fecha de toma de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2009, en el orden 47, Decre
to n° 3603/99, con una remuneración mensual equiva
lente al agrupamiento P, subgrupo 2, con régimen hora?- 
rio de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dis
puesto en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, 
aprobado por Ley n° 6903 y sus Decretos reglamenta
rios, en cargo vacante por la renuncia de la doctora Dorila 
Granero de Savio (Decreto n° 1280/09).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310050300, Ejercicio vigente.

Art. 3o - Déjase establecido que al momento de ha
cerse efectiva la toma de posesión de la designación 
dispuesta por el artículo Io del presente, el Gerente 
General del Hospital Público de Gestión Descentrali
zada “Dr. Arturo Oñativia”, deberá procederá rescindir 
el Contrato de Locación de Servicios suscripto con la 
doctora Clarisa Mercedes Diaz, D.N.I. n° 22.796.962.

URTUBEY -  Q üerio  -  Sam son
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Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 2076 -14/05/2009 -  Expediente 
N° 88-8.530/09

Artículo Io - Desígnase con carácter de Personal 
Temporario en la Sub Secretaría de Defensa Civil, de
pendiente del Ministerio de Justicia, Seguridad y Dere
chos Húmanos, al Prof. Ricardo Carlos Cáceres, D.N.I. 
N° 25.218.915, con vigencia al 01 de enero de 2009 y 
por el término de cinco meses, con una remuneración 
equivalente al Agrupamiento Técnico, Sub Grupo 3 -  
Función Jerárquica III.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto en el 
artículo anterior se imputará a la partida respectiva 
de la Sub Secretaría de Defensa Civil del Ministerio 
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, ejerci
cio 2009.

U RTU B EY  -  K o sin e r -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2077 -  
14/05/2009 -  Expte. n° 3379/06 -  código 171

Artículo Io - Desígnase al señor Leandro Femando 
Arce, D.N.I. n° 22.262.604, matrícula profesional n° 
597, en carácter de personal temporario para desempe
ñarse como bioquímico en el Hospital de Aguaray, car
go 29, Decreto n° 1034/96, ubicación escalafonaria: pro
fesional denominación: bioquímico, a partir de la fecha 
de toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, 
con una remuneración mensual equivalente al agrupa
miento: profesional, subgrupo 2, con régimen horario 
de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispues
to en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, apro
bado por Ley N° 6903 y sus Decretos reglamentarios, 
en cargo vacante por renuncia de la doctora Mónica 
Graciela Dahbar, según Decreto n° 1580/09.

Art. 2o •• La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310060800, Ejercicio 2009.

U R T U B E Y  -  Q ü e rio  -  S am son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2079 -  
14/05/2009 -  Expte. n° 1.075/08 -  código 191

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señorita María Gabriela Aban, D.N.I. 
n° 25.494.269, matrícula profesional n° 0790, para des
empeñarse como enfermera del Hospital “Dr. Joaquín

Corbalán” de Rosario de Lerma, a partir de la fecha de 
toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, en 
el orden 74, ubicación escalafonaria: enfermería, deno
minación: enfermera, Decreto n° 1034/96, con una re
muneración mensual equivalente al agrupamiento E, 
subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley N° 6903 
y sus Decretos reglamentarios, en cargo vacante por 
renuncia de la señora María Angélica López (Decretó n° 
1090/09).

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310080200, Ejercicio vigente. |

U R T U B E Y  -  Q ü e rio  -  S am son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2081 -  
14/05/2009 -  Expte. n° 1.890/09 -  código 179

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señora Gladys Elizabeth Agüero, 
D.N.I. n° 20.128.054, para desempeñarse como asis
tente dental en el Hospital “Melchora F. de Cornejo” 
de Rosario de la Frontera, a partir de la fecha de toma 
de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, sin 
perjuicio de la caducidad automática de esta designa
ción en el supuesto reintegro anticipado a su cargo del 
titular del mismo, en el orden 149.1, Decreto n° 2409/ 
04, con una remuneración mensual equivalente al agru
pamiento T, subgrupo 1, con régimen horario de trein
ta (30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en 
el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado 
por Ley n° 6903 y sus Decretos reglamentarios, en* 
reemplazo del señor Adolfo Benito Marinaro Rodo, 
con licencia por ejercicio de cargos sin estabilidad o de 
mayor jerarquía sin goce de haberes (resolución minis
terial n° 1001/08).

A rt 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310071100, Ejercicio vigente.

Art. 3o - Déjase establecido que al momento de 
hacerse efectiva la toma de posesión de la designa
ción dispuesta por el artículo Io del presente, la Ge
rencia General del Hospital “Melchora F. de Corne
jo” de Rosario de la Frontera, deberá proceder a res
cindir el Contrato de Locación de Servicios suscripto 
con la señora Gladys Elizabeth Agüero, D.N.I. n“ 
20.128.054.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson
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Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2085 -  
14/05/2009 -  Exptes. n°s. 2.429/08 -  código 321,692/ 
08 -  código 181

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señora Raquel del Milagro Bitian, D.N.I. 
n° 18.601.571, matrícula profesional n° 0141, para des
empeñarse como auxiliar de enfermería en el Hospital 
“Santa Teresa” de El Tala, a partir de la fecha de toma de 
posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, en el cargo 
15, Decreto n° 1034/96, ubicación escalafonaria: enfer
mería, denominación: enfermera, con una remuneración 
mensual equivalente al agrupamiento: enfermería, 
subgrupo: 1, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y sus Decretos reglamentarios, en cargo vacante por 
renuncia de la señora María Ramona Benita Apaza (De
creto n° 823/09).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310071100 -  Red Sanitaria Metán, 
Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  Q ü e r io  -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2087 -  
14/05/2009 -  Expte. n° 0990/08 -  código 190

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la licenciada Rosa Elizabeth Rios, 
D.N.I. n° 16.884.620 matrícula profesional n° 287, 
para desempeñarse como nutricionista en el Hospi
tal “Santa Teresita” de Cerrillos, a partir de la fecha 
de toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 
2009 sin perjuicio de la caducidad automática de esta 
designación en el supuesto reintegro anticipado a su 
cargo de la titular del mismo, en el orden 57, Decreto 
n° 1034/96, con una remuneración mensual equiva
lente al agrupamiento P, subgrupo 2, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales, en virtud de 
lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la 
Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus Decretos 
reglamentarios, en reemplazo de la licenciada Cristi
na Lobo, con licencia en carácter extraordinaria y sin 
goce de haberes por cargo electivo 88 (resolución 
ministerial n° 2092/08).

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310080100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2089 -  
14/05/2009 -  Expte. n° 3.833/09 -  código 321

Artículo Io - Modifícanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital “San Vicente de Paúl” de San Rsmón 
de la Nueva Orán y de la Coordinación General Red 
Operativa Norte -  Oeste, aprobadas por Decretos n°s. 
1034/96 y 1742/02, respectivamente, del siguiente modo:

- suprimiendo del Hospital “San Vicente de Paú ” de 
Orán, al cargo 166, ubicación escalafonaria: técnico, de
nominación: técnico en identificación dactiloscópica, y

- creando en su reemplazo en la Coordinación Ge
neral Red Operativa Norte -  Oeste (Centro de Salud n° 
1 de Villa Primavera), en el orden 147.3, Bis un cargo de 
ubicación escalafonaria: profesional, denominación: pro
fesional asistente.

Art. 2o - Desígnase el doctor Waldo Marcelo Alba/ez, 
D.N.I. n° 20.627.230, matrícula profesional n° 3693 en 
carácter de personal temporario para desempeñarse 
como Profesional Asistente en la Coordinación General 
Red Operativa Norte -  Oeste (Centro de Salud n° 1 de 
Villa Primavera), a partir de la fecha de toma de pose
sión y hasta el 31 de diciembre de 2009, con una remu
neración mensual equivalente al agrupamiento: Profe-, 
sional, subgrupo 2, con régimen horario de veinticuatro 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903.

Art. 3o - La erogación resultante se imputará al C u 
so de Acción: 081310040100, Ejercicio 2009.

U R T U B E Y  -  Q ü e rio  -  SamsoD

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2091 -  
14/05/2009 -  Expte. n° 2.361/08 -  código 185

Artículo Io - Ratifícase en todos sus términos b  
resolución n° 0623 de fechá 13 de abril de 2009, del 
Ministerio de Salud Pública, por el motivo expuesto en 
el considerando del presente.

U R T U B E Y  -  Q ü e rio  -  S am son

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 2092 -14/05/2009 -  Expte. N° 17-5.440/08 Cde.

Artículo Io - Apruébase el Adicional N° 1 para la 
Empresa Ing. Francisco Oliva, correspondiente a la Obrar
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“Refacciones Varias en la Dirección General de Estadís
ticas”, aprobada mediante Resolución Ministerial N° 
253/08, en el marco de lo previsto por los Art. N° 83 de 
la Ley 6838 y Art. N° 95 del Decreto Reglamentario 
1448/96. 7

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de la 
presente se imputará al Curso de Acción 091470120122
-  Ejercicio 2009.

U R T U B E Y  -  P a ro d i -  Sam son

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310060600, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  Q ü e r io  -  S am son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2093 -  
14/05/2009 -  Expte. n° 3.895/08 -  código 171

Artículo 1° - Ratifícase en todos sus términos la 
resolución n° 0637 de fecha 13 de abril de 2009, del 
Ministerio de Salud Pública, por el motivo expuesto en 
el considerando del presente.

U R T U B E Y  -  Q ü e rio  -  S am son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2095 -  
14/05/2009 -  Exptes. n° 1.986/08 y 2.752/08 (original 
y corresponde I) -  código 321

Artículo Io - Modifícanse la planta y cobertura 
de cargos del Hospital de Nazareno, suprimiendo el 
cargo 27, ubicación escalaibnaria: mantenimiento, de
nominación: mucama, Decreto n° 1034/96 y creando 
en su reemplazo en el Sector Servicios Genérales de
pendiente del Programa de Fiscalización y Control 
de Servicios Generales del Hospital “Presidente Juan 
Domingo Perón” de Tartagal el orden 270.1, con idén
tica ubicación escalafonaria, denominación: personal 
de servicios.

Art. 2o' - D esígnase en carácter de personal 
temporario, al señor Héctor Javier Caro, D.N.l. n° 
21.080.319, para desempeñarse como personal de ser
vicio en el Hospital “Presidente Juan Domingo Perón” 
de Tartagal, a partir de la fecha de toma de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2009, con una remuneración 
mensual equivalente al agrupamiento M, subgrupo 1, 
con régimen horario de treinta (30) horas semanales, en 
virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado
res de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus Decre
tos reglamentarios, en cargo vacante por traslado de la 
señora Balvina Delia Serapio de Lamdivisnay (Decreto 
n° 1594/02).

Los Anexos que form an parte de los Decretos N °  

2065, 2069, 2078, 2080, 2088, 2090, 2094, 2096, 
2097, 2098 y  2099, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION
O.P. N° 9368 R. s/c N° J 332

Salta, 11 de Mayo de 2009

RESOLUCION N° 451-09

Autoridad Metropolitana de Transporte

VISTO:

El Expte. N° 238-504/07, “Cupo de Licencias de 
taxi y Remis, Acta de Directorio N° 11/09, la Resolu
ción 101/09; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución A.M.T. N° 101 /09 se dis
puso, a los fines de mantener actualizado el registro de 
inscripciones y habilitaciones, establecer un procedi
miento a los efectos de actualizar en forma anual los 
requisitos establecidos por la normativa vigente para la 
prestación efectiva y eficiente de los servicios.

Que el procedimiento previsto para la actualización 
anual de requisitos en el Registro de Titulares de Licen
cias de servicios de transporte impropio y renovación 
anual de la oblea habilitante para la prestación del servi- 
ció de Taxi y Remis de Jurisdicción Municipal de Salta, 
prevé la necesidad de contar con el Libre Deuda o en su 
caso la adhesión al plan de facilidades pago 
implementado.

Que por el artículo 5o de la resolución de referencia, 
se dispuso también la regularización de la deuda que los 
licenciataribs de los servicios de transporte impropios 
de la Región Metropolitana de Salta mantienen en con
cepto de Multas con este Organismo.Que por el Area 
de Registro y Habilitaciones se determinó los montos 
que en concepto de multas adeudan los licenciatarios de 
servicios impropios.

Que por el Area de Administración se estableció el 
procedimiento para la implemcntación del plan de faci
lidades dentro de los parámetros establecidos por dicha
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resolución, a saber: facilidad de pago para aquellos 
liccnciatarios que al 31 de diciembre de 2008 adeuden 
en concepto de multas dos o más unidades de sanción, 
debiéndose abonar un anticipo a los efectos de adhesión 
al plan de facilidades de pago que será equivalente al 
40% del valor determinado en concepto de multa; pu- 
diendo abonarse el saldo en dos cuotas mensuales, igua
les y consecutivas sin intereses de financiación los mon
tos adeudados en concepto de multas impagas.

Que la situación económica que atraviesa el país, a 
la cual no resultan ajenos los actores del sistema de 
transporte impropio de pasajeros, y en consideración 
de los montos adeudados, y los numerosos pedidos por 
parte de los interesados de otorgar una mayor flexibili
dad al plan de facilidades de pago implementado, acon
sejan que este Organismo adopte medidas positivas en 
tal sentido, modificando los parámetros establecidos, 
ello con la finalidad de posibilitar una mayor adhesión a 
los planes de pagos.

Que asimismo, resulta razonable establecer que 
para casos excepcionales,- debidamente justificados, 
los Licenciatarios podrán solicitar un “plan de pago 
especial”, justificando sumariamente la imposibili
dad de cumplir con alguna de las opciones previstas 
en la presente Resolución, y formulando en tal sen
tido una propuesta razonable, quedando la acepta
ción de la misma, a consideración del Directorio del 
Organismo.

Que este Directorio se encuentra facultado para dic
tar el presente acto, de conformidad a lo dispuesto por 
la Ley 7.322, normas complementarias y concordantes.

Por ello:

El Directorio de la Autoridad 
M etropolitana de Transporte

R E S U E L V E :

Artículo Io: Modificar los parámetros establecidos 
en el artículo 5o de la resolución A.M.T. N° 101/09 a los 
efectos de la adhesión al plan de regularización de la 
deuda que los licenciatarios de los servicios de traspor
te impropios de la Región Metropolitana de Salta man
tienen en concepto de Multas con este Organismo; es
tableciendo los siguientes:

1) El plan de facilidad de pago se instrumentará 
para aquellos licenciatarios que al 30 de marzo de 
2009 adeuden en concepto de multas 2 o más unida
des de sanción.

2) Anticipo: El anticipo a los efectos de adhesión al 
plan de facilidades de pago será de un mínimo del 20% 
del valor determinado en concepto de multa;

3) El saldo será abonado en cuotas mensuales, igua
les y consecutivas, sin intereses de financiación y de 
acuerdo al siguiente detalle:

Deudas de Hasta 1000: Hasta 6 Cuotas

Deudas desde 1001 a 5000: Hasta 12 Cuotas

Deudas desde 5001 en Adelante: Hasta 15 Cuotas

Artículo 2o: Establecer que piara casos excepciona
les, debidamente justificados, los licencitarios podrán 
solicitar un “plan de pago especial’’’ justificando 
sumariamente la imposibilidad de cumplir con alguna 
de las opciones previstas en el artículo anterior, y for
mulando en tal sentido una propuesta razonable.

En tal caso, la aceptación de la propuesta formulada, 
quedará a consideración del Directorio del Organismo.

Artículo 3o: Regístrese, notifíquese, publíquese y 
archívese.

L ic. E d u a rd o  L a rr in a g a  
P residen te  

A utoridad M etropolitana de  T ransporte 
Sr. G u s ta v o  A lb e r to  L ópez  

D irec to r
A utoridad M etropolitana de Transporte 

D r. R o d o lfo  F ig u e ro a  
G erente de .T ranporte  

A utoridad M etropolitana de T ransporte 
Sin Cargo 6)20/05/2009

LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES
O.P. N° 9312 F.N° 0001-14720

Vialidad Nacional

Presidencia de la Nación

Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

Licitación Pública Nacional N“ 33/09

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licita
ción Pública Nacional para la contratación de una Fir
ma Consultora para la realización del siguiente Pro
yecto Ejecutivo con financiamiento del Fondo del Te
soro Nacional:
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Provincia: Salta

Ruta: Nacional N° 68

Desagües Pluviales entre las Localidades de Cerrillos, 
La Merced y El Carril, para proteger la Ruta Nacional 
N° 68 (Traza actual y Variante)

Presupuesto Oficial: S 790.000.-

Asistencia Técnica: Proyecto Ejecutivo dé Desagües 
Pluviales

Apertura de Ofertas: Se realizará el 1 de Julio de 
2009 a las 11:00 hs.

Valor del Pliego: S 500,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N" 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - 
D.N.V. '

Lugar y Fecha de Venta y Consulta del Pliego: 
Subgerencia de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. 
Roca N° 734/8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V., 
a partir del 21 de Mayo de 2009.

In g . C iv il F e rn a n d o  R o b e rto  A b b a te  

Imp.S 750,00 ' e) 18/05 al 08/06/2009

O.P. N° 9223 F. N° 0001-14570

Presidencia de la Nación

Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

Vialidad Nacional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 56/09

Obra: Ruta Nacional N° 40 -  Provincia de Salta

Tramo: La Dársena -  Seclantás

Sección: Km. 4.370,77 -  Km. 4.470,52

Tipo de Obra: Defensa de márgenes con gaviones y 
colchonetas, limpieza y rectificación de cauce, perfila
do de terreno, retiro de todo tipo de elementos que 
obstruyen las luces del puente.

• Presupuesto Oficial: $ 1.699.751,32 el mes de Sep
tiembre de 2008.

Apertura de Ofertas: Se realizará el 25 de Junio de 
2009 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: A partir del 13 de Mayo 
de 2009.

Plazo de Obra: Tres (03) meses.

Valor del Pliego: S 1.000,00.

Lugar de Apertura:-Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) -
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo-Avenida Julio A. Roca N °734/^_
8 (1067) Capital Federal -  3o Piso -  D.N.V. ^

Imp. $ 750,00 e) 12/05 al 02/06/2009

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 9378 F.N° 0001-14815

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Desarrollo Humano

Contratación Directa

C.D. N° 29/2009

, Expte.Nro.: 234-5.119/09

Objeto: Servicio de Cadetería

Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo 
Humano

Nro. Resolución:. 155

Monto Tope: $ 25.000,00

Son Pesos: Veinticinco Mil con 0/100

Destino: Ministerio de Desarrollo Humano

Fecha y Hora de Apertura: 28/05/2009 11.00:00 •

Lugar de Apertura: Ministerio de Desarrollo Hu
mano

Lugar Recepción Sobres: U. O. de Contrataciones -
20 de Febrero 326 -  Tel 4373580

Lugar de Vta. Pliego:

Precio Vta. Pliego: $ 0,00

Son Pesos: cero

Consulta: U..O. de Contrataciones -  20 de Febrero 
326-T e l 4373580
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Requisito indispensable: inscripto en la Unidad 
Central dé Contrataciones de la Provincia de Salta -  
España 701 -  Io Piso.

C PN  F e d e r ic o  C. P e lle g r in i
Administrador General del SAF 

M inisterio de D esarrollo H um ano 
Imp. $ 50,00 e) 20/05/2009

CONCURSO DE PRECIOS
O.P. N° 9367 F. N° 0001-14.804

Gobierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

Concurso de Precios N° 32/2.009

Para la Adquisición de “Materiales para Construc
ción Baños y Dormitorios en campamento El Algarrobal 
de la Región Norte”

Presupuesto Oficial: S 50.000,00

Expte.: N° 33-190.205

Apertura: 05 de Junio del 2.009 a Horas 10,00.

Lugar de Apertura: Dirección de Vialidad de Salta -  
EspañaN° 721 -(4400) Salta -T E  (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotativas -  FAX (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo

Consulta: En el Dpto. Financiero Contable de la 
Dirección de Vialidad de Salta, en horario de 07,30 a 
13,00 de lunes a viernes y hasta el día 04-06-2.009 
inclusive.

•  Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

S erg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  
Encargado Com pras y Patrim onio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C .P .N . R a q u e l I . M a izcl d é  L ev in  
Jefa Dpto. F inanc -  C ontable (Int.)

Dirección de Vialidad de Salta 
Imp. $ 50,00 e) 20/05/2009

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA
O.P. N° 9338 F. N° 0001-14761

Ref. Expte. N° 34-10.524/09

Héctor Edgardo Cazón, D.N.I. N° 08.181.220, pro
pietario del inmueble Catastro N° 10.967, Dpto. Orán, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de agua

pública para irrigación de 67,0000 Has. con carácter 
eventual con una dotación de 35,175 lts./seg., aguas a 
derivar del Río Bermejo, margen derecha, que se bom
bea desde la toma y son conducidos por cañerías hasta 
los predios a irrigar. • ,

Conforme a las previsiones de los arts. 47,51 ,69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación déla, 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario ie  
circulación en toda la provincia, por el término de cin :o 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de qué podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaria 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra Mabel 
Siegrist, Asesor Legal del Programa Legal y Técnico ce 
la Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 26/05/20C9

O.P. N° 9300 F.N° 0001-14697

Ref. Expte. N° 34-9.082/08

Jorge Daniel SanzNavamuel D.N.I. N° 17.354.38¿, 
co-titular registral del inmueble Catastro N° 7546 dd  
Dpto. Cerrillos, tiene solicitada concesión de agua 
pública subterránea de un pozo para irrigación de u* 
total dé 28,2 Has., con una dotación total de 11,9T 
lts/seg., con un volumen anual de 0,377 hm3, con 
carácter eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 51,69,140 
143, 201 ss. y cc. del Código de Aguas, se ordena 1e 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficia! 
y en un diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de cinco (5) días. Ello para que, en función del 
art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que ten
gan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de 
que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) 
días hábiles contados desde la última publicación, ante- 
la Secretaría de Recurso Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650,1” Piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consul
tar las características técnicas de dichas perforaciones. 
Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría, Abogada -  Jefe Sub- 
Programa Coordinación y Capacitación -  Fiscalización 
y Control.

Imp. $ 150,00 e) 18 al 22^05/2009
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Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA
O.P. N° 9374 F.N° 0001-14811

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Prov. De Salta, hace sa
ber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Cód. 
de Minería (seg.tex.ord.Dec-456/97) que Tramo SRL, 
ha solicitado la mensura de la mina”Norte Argentino” 
de cloruro de sodio, ubicada en el Departamento de 
Los Andes, Lugar: Salar de Pastos Grandes, que se 
tramita por Expte. N° 18550 y que se determina de la 
siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar/94

Y= 3426321.00 X= 7282496.76
Y= 3427030.10 ' X= 7282635.57
Y= 3427095.64 X= 7282303.19
Y= 3427394.42 X= 7282303.19
Y= 3427394.42 X= 7281942.81
Y= 3426594.42 X= 7281942.81
Y= 3426594.42 X= 7280692.82
Y= 3426320.86 X= 7280692.87

Y= 3427394.42 X= 7282303.19
Y= 3427710.35 X= 7282303.19
Y= 3427963.17 X= 7281732.24
Y= 3428166.64 X= 7280692.82
Y= 3427394.42 X= 7280692.82

Y= 3427606.29 X= 7282836.56
Y= 3428333.28 X= 7282978.29
Y= 3428588.14 X= 7281876.85
Y= 3427963.17 X= 7281732.24
Y= 3427710.35 X= 7282303.19

Y= 3428333.28 X= 7282978.29
Y= 3429212.71 X= 7283150.00
Y= 3429214.00 X= 7282021.66
Y= 3428588.14 X= 7281876.85

L. L. X= 7.282.137.81 Y= 3.426.994.80

Cerrando la superficie de 356.2490 has. La mina 
descubierta se encuentra en terrenos de propiedad fis
cal y las minas colindantes son Coronel Vidt Expte 3445, 
Don Felipe Expte. 17.501, Neptalí 2 Expte. 18.403, La 
Salteña Expte. 16.974 y Santiago Primero Expte. 12.789. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

SENTENCIA
O.P. N° 9379 R. s/cN° 1335

Cámara en lo Criminal del Distrito 
Judicial del Norte

Condeno a Gustavo Ariel Almada, argentino, solte
ro, D.N.I. N° 24.477.966, nacido en Colonia Santa Rosa, 
en fecha 18/03/75, jornalero, hijo de Sergio Ramón y de 
Teresa del Carmen Trejo Naranjo, con domicilio en Are
nales N° 348, Colonia Santa Rosa, P.P. N° 45.774 S e c ^ ^  
ción S .P., a la pena de Trece Años de Prisión Efectiva 
Costas, por resultar autor penalmente responsable de 
los delitos de Abuso Sexual con Acceso Camal en Con
curso Ideal, con el de Privación Ilegítima de la Libertad 
Calificada, en los términos de los Arts. 119,1er. párra
fo, 1er. supuesto, 3er. párrafo, 54, 142 bis inc. Io, 2do 
supuesto, 40,41,29 inc. 3o del C.P. Cumple su condena 
el 10-09-2019. Se remite la presente para su toma en 
razón. Dra. Analia Graciela Briones, Secretaria.

Sin Cargo e) 20/05/2009

SUCESORIOS

O.P. N" 9377 F.N° 0001-14814

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jiiez de 
primera Instancia en lo Civil y Comercial de 6a Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en 
autos caratulados “Rufino, Raúl Macrobio s/Suceso^_ 
rio”, Expte. N° 248.050/08, ordena: cítese por ed icto^^^  
que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial 
y en un diario de mayor circulación, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días a contar desde la última publica
ción comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. Fdo. Dra. 
Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez. Salta, 13 de Abril 
de 2009. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 9372

e) 20 al 22/05/2009

F.N° 0001-14810

Imp. $ 120,00 e) 20 y 29/05 y 10/06/2009
El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez a cargo del 

Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de 5ta.
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Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaría de 
la Dra. Sandra Carolina Perea, sito en Ciudad Judicial -  
Avda. BoliviaN°4671 esq. Avda. Houssay de la ciudad 
de Salta Capital, en los autos caratulados “Martínez, 
María Lidia s/Sucesorio” -  Expte. N° 238.089/08, cita y 
emplaza a todos aquellos que se consideren con dere
chos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de 1 oque hubiera lugar por ley. Publica
ción por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial, 
un día en el diario El Tribuno y 2 (dos) días en el Nuevo 
Diario. Salta, 11 de Mayo de 2009. Dra. Sandra Caroli- 
na Perea, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 20 al 22/05/2009

O.P. N° 9371 R. s/c N° 1333

La Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez de 1 ra. Instan
cia en lo Civil y Comercial 8°Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Magdalena Solá, en los autos: 
“Oquendo Padilla, Valentina -  Sucesorio”, Expte. N° 
2-231.958/08, Cita a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publíquese por Tres Días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno (art. 723 C.P.C.C.). 
Salta, 18 de marzo de 2.009. Dra. Magdalena Solá, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 20 al 22/05/2009

O.P. N° 9366 F.N° 0001-14802

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial, lOma. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de 
Díaz de Vivar, en los autos caratulados “Cabezas, 
Valentín -  Videla, Nemecia s/Sucesorio”, Expte. N° 
243.933/08, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicación por tres días en el Boletín Oficial y

en un diario de circulación local (art. 723 del C.P.C. y 
C.). Salta, 14 de abril de 2009. Dr. Juan A. Cabral Duba, 
Juez interino. Salta, 8 de Mayo de 2009. Dra. Irene 
Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 22/05/2009

O.P. N° 9364 F.N° 0001-14796

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza del Juzgado en lo 
Civil y Comercial de Ira. Instancia de la Ira. Nomina
ción del Distrito Judicial del Sur -  Metán, Secretaría de 
la Dra. Fátima Silvina Ruiz, en los autos caratulados: 
“Sucesorio de García, Juan Antonio, Expte. N° 9.261/ 
08”, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta Sucesión, ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días, a 
partir de la última publicación, comparezcan a hacer 
valer esos derechos. Publíquese por tres días en el Bo
letín Oficial y en el Diario El Tribuno. San José de 
Metán, 28 de Abril de 2.009. Dra. Fátima Silvina Ruiz, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 22/05/2009

O.P. N° 9362 F.K° 0001-14792

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Ira. Nominación (Inte
rino), Secretaría a cargo de la Dra. María C. Massafra, 
en los autos caratulados: “Ruiz, Lucía Olivias/Suceso
rio”, Expte. N° 253.266/09, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suc
ción, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publica
ción en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 27 de Abril de 2.009. Dra. 
María C. Massafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 22/05/2009

O.P. N° 9361 F.N° 0001-14791

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 2da. Nominación, Distrito 
Judicial del Sur -  Metán, Secretaría a cargo del Dr. Car
los Alberto Graciano, en los autos caratulados: “Btego,
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Alfredo Hiram s/Sucesorio”, (Exp. Nro. 010.112/09), 
cita y emplaza a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación en el Boletín Ofi
cial y Diario El Tribuno, comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 11 de Mayo de 2.009. Dr. Carlos Alberto 
Graciano, Secretario.

O.P. N° 9341 F.N° 0001-14765

Imp. $ 90,00

O.P. N° 9348

e) 20 al 22/05/2009

R. s/c N° 1328

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez, de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 4ta. Nominación, Secre
taría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos 
caratulados: “Cabezas, Miguel Angel -  Sucesorio” -  
Expte. N° 1-243.008/08, cita por edictos que se publi
carán durante tres días en el Boletín Oficial y en otro 
diario de circulación comercial masiva (art. 723 del Có
digo Procesal C. y C.), a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 13 de Mayo de 2009. Dra. Claudia 
Pamela Molina, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 9342

e) 19 al 21/05/2009

F.N° 0001-14768

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ia Instancia 
en lo Civil y Comercial 1 Ia Nomin. Secretaría a cargo 
de la Dra. Alejandra Diez Barrantes en los autos 
caratulados: “Aramayo, María del Socorro s/Suceso- 
rio”, Expte. n° 238.757/08 que se tramita por ante este 
Juzgado, cita y emplaza a todas las personas que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores de María del So
corro Aramayo, a hacer valer sus derechos dentro de 
los treinta días de la última publicación, bajo apercibi
miento de lo que hubiere ley. El presente deberá 
publicarse por tres días en el Boletín Oficial y en el 
Nuevo Diario. Salta, 5 de Mayo de 2009. Dra. Alejan
dra Diez Barrantes, Secretaria.

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de l°Nomina- 
ción del Distrito Judicial del Sur, San José de Metán, 
Pcia. de Salta, en los autos caratulados: “Santos, 
Quintino; Sajama, Luisa Bernarda por Sucesorio”, 
Expte. n° 7.867/07, cita por edictos que se publicarán 
durante tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro del término de treinta días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer esos de
rechos. Fdo. Dra. Olga Zulema Sapag, Juez. San José 
Metán, 30 de Octubre de 2008. Dra. Fátima Silvina 
Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 9339

e) 19 al 21/05/2009

R. s/c N° 1326

La Dra. Beatriz Teresa Del Olmo de Perdiguero, 
Juez Interina de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial 6o Nominación, Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, en los autos caratulados: “Cuellar, Toribio del 
Carmen s/Sucesorio”, Expte. N° 2-90.354/04 cita por 
edictos a todos aquellos que se crean con derecho a la 
presente sucesión ya sea como herederos o acreedores, 
para que en el plazo de treinta (30) días contados a 
partir de la última publicación, comparezcan a hacer 
valer derechos, bajo apercibimiento de lo que por ley 
corresponda. Publíquese por el término de tres días e n ^ ^  
el Boletín Oficial y en un diario de circulación com ercial^P 
(art. 723 del C.P.C.C.). Salta, 22 de Abril de 2009. Dra. 
Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 9335

e) 19 al 21/05/2009

F.N° 0001-14752

Imp. $ 90,00 e) 19 al 21/05/2009

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez a cargo del Juzga
do de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, Secretaría de la Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, en los autos caratulados “Enriquez González, 
Eloy -  Lara Dolores s/Sucesorio” Expte. n° 245.519/08, 
cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores; para que dentro de los treinta días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci-
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bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva. Dr. José Osvaldo Yañez, 
Juez. Salta, 04 de Mayo del 2009. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 21/05/2009

O.P. N° 9334 F.N° 0001-14751

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial

•  del Norte -  Circunscripción Tartagal, Secretaría N° 1 a 
cargo del Doctor Luis Alberto Solórzano, en los autos 
caratulados: “Sucesorio Ab Intestato S eletto, Luis Fran
cisco” Expte. 15.840/06, cita y emp'aza a los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
sean como acreedores o herederos, pa ra que en el plazo 
de treinta días comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres días. 
Fdo. Doctora Ana María De Feudis de Lucia, Juez. 
Tartagal, 9 de Junio de 2.008. Doc:or Luis Alberto 
Solórzano, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 21/05/2009

O.P. N° 9332 F.N° 0001-14749

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez Civil, Comer
cial y de Familia de Primera Instancia, Primera Nomina
ción del Distrito Judicial del Norte- Oran, Secretaria N°

•  2, en autos caratulados: “Zalazar, Natividad (causante) -  
Sucesorio” Expte. N° 45.324/08, cita y emplaza a los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
sean como herederos o como acreedores, para que dentro 
del plazo de treinta días contados desdi; el siguiente de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Publíquese por T e s  días en el Bo
letín Oficial y cualquier otro diario de circulación masiva. 
Fdo. Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Ju ez. San Ramón de 
la Nueva Orán, 18 de Marzo de 2.009. Dra. María 
Gabriela García, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 21 /05/2009

O.P. N° 9323 F.N° 0001-14737

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 10 
Instancia en lo Civil y Comercial de 6o Nominación,

Secretaría del Dr. Gustavo Diaz Olmos, en los autos 
caratulados “Sucesorio de Morenc, Carmen Rosa” 
Expte. 248.457/08 cita y emplaza a todas las personas 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días corridos a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valen, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el Ar.. 724 del C.P.C.C. 
Publíquese por tres días en los Diarios Boletín Oficial y 
otros de mayor circulación. Salta, 08 de Mayo de 2009. 
Dr. Gustavo Díaz Olmos, Secretario.

Imp. S 90,00 e) 19 al 21/05*2009

O.P. N° 9316 F.N° 0001-1.4734

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Com;rcial -  Segunda 
Nominación del Distrito Judicial del Sur -  Metár, Se
cretaría de la Dra. Nelly Elizabeth García, en los autos 
caratulados: “Sucesorio de Avendaño, Sebastián y 
Gómez, Blanca Asunción” Expte. N° C09.772/09, c ita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedbres, 
para que dentro del término de treinta días, a partir ce la 
última publicación, comparezcan a hacsr valer sus dere
chos. Publíquese tres días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno. San José de Metán, 06 de Mayo de 2009. 
Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) i 8 al 20/05/2009

O.P. N° 9311 R. s/c N° 1321

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero (Interina), 
Juez de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial 6o Nomi
nación, Secretaría a cargo de la Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, en los autos: “López, Juan Carlos -  Suceso
rio”, Expte. N° 2-157.049/06, cita y emplaza a tcdos 
los que se consideren con derechos a les bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para cue 
dentro de los treinta días corridos de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo'apercibimiento 
de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese por tres dias 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación coner- 
cial (Art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 07 de Maye de 
2.009. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 20/05/2009
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O.P. N° 9310 F.N° 0001-14719

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 5o Nominación, Secre
taría de la Dra. María Alejandra Gauffin de Macedo, en 
los autos caratulados “Papi, Celelia y Papi, Nelly s/ 
Sucesión ab intestato”, Expte. N° 236.439/08, cita y 
emplaza a todos los que se encuentren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publicación por tres días en el 
Boletín Oficial y El Tribuno. Salta, 20 de Abril de 2009. 
Dra. María Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 9307

e) 18 al 20/05/2009

F.N° 0001-14712

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distri
to Judicial del Norte -  Circunscripción Tartagal, Se
cretaría a cargo de la Dra. Estela Isabel Illescas, (I) 
cita y emplaza por treinta días a todos los que se 
consideren con derechos como herederos o acreedo
res a los bienes de la “Sucesión de Raúl Oscar 
Saavedra” para que comparezcan hacer valer sus de
rechos bajo apercibimiento de ley, en Expte. N° 
16.685/07. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial. Doctora Ana M. De Feudis de Lucía, Juez. 
Tartagal (Salta), 21 de Agosto de 2008. Dra. Isabel 
Illescas (I.), Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 20/05/2009

O.P. N° 9305 F.N° 0001-14702

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial y de Familia, Segunda 
Nominación del Distrito Judicial del Norte -  Circuns
cripción Orán, Secretaría N° 2 a cargo del Dr. Víctor 
Marcelo Daud, en autos caratulados “Valeri, Salvador y 
Guzmán, Bernardina - Sucesorio”, que se tramita en 
Expte. EC2 N° 16.975/05; cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del plazo de treinta (30) días contados desde el 
siguiente de la última publicación, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por

tres días en el Boletín Oficial de la Provincia. Fdo. Cris
tina del Valle Barberá, Juez. San Ramón de la Nueva 
Orán, 14 de Abril de 2.009. Dr. Víctor Marcelo Daud, 
Secretario.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 9303

e) 18 al 20/05/2009

R. s/c N° 1319

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Io Nominación, Dra. María Cristina 
Montalbetti, Secretaría a cargo de la Dra. Sara del C. 
Ramallo en los autos caratulados: “Rojas L isarasu^^ 
Faustino -  Sucesorio”, Expte. N° 2-188.888/07, Cita p o ^ ^  
edictos que se publicarán durante Tres Días en el Boletín 
Oficial y en Diario El Tribuno a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de Treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 30 de Setiembre de
2.008. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 9302

e) 18 al 20/05/2009

R. s/c N° 1318

La Dra. Nelda Villada Valdéz, a cargo del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 8va. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados: “López, Pablo de la Cruz -  Sucesorio”, 
Expte. N° 1-007.101/00, Cita a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea| 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér™ 
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
en el Boletín Oficial y Diario local (art. 723 del C.P.C.C.) 
por Tres días. Salta, 03 de Abril de 2009. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 9298

e) 18 al 20/05/2009

F.N° 0001-14691

El Sr. Juez de Ia Inst. en lo Civil y Comercial de 5° 
Nom. Dr. Federico Augusto Cortés, Juez y Secretaría a 
cargo de la Dra. María Alejandra Gauffin - Secretaria - 
en los autos: “Fernández, Natalio Valentín s/Sucesión 
Ab-Intestato” Expte. N° 247.589/08, cita por edictos 
que se publicarán por el término de tres días, en el



BOLETIN OFICIAL N° 18.111 SALTA, 20 DE MAYO DE 2009 PAG. N° 3289

Boletín Oficial y el Diario El Tribuno, a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de treinta días corridos a contar de la última 
publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del 
C.P.C. y C. Salta, 30 de Abril de 2009. Dra. María 
Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 18 al 20/05/2009

REMATES JUDICIALES

^ O . P .  N° 9369 F. N° 0001 -14805

Por CLAUDIA DÍAZ 

JUDICIAL CON BASE 

Terreno en Dique Cabra Corral

El día 22 de Mayo de 2009, a Hs. 18:30 en España 
955 de esta ciudad, por orden de la Sra. Juez de Io Inst. 
del Trabajo N° 3, Dra. Gómez Diez de Reyes, Secr. Esc. 
Mirta Susana Garay, en autos: “Soloaga, Constanza 
contra Martínez, Rodolfo Ismael y/otros Ejec. de Sen
tencia”. Expte. N° 16.517/06. Remataré con la base de 
2/3 partes del V.F. $ 468,87 la mitad indivisa que le 
corresponde al demandado (Sup. 5.000 m2) un inmue
ble Cat. N° 2.947, Fracción 42, Finca El Retiro, locali
dad de Coronel Moldes, Dpto. de La Viña. Lim.: NO: 
Fracc. 41 Mat. 2.946; NE.: Espejo de agua-Dique; SE.: 
Fracc. 43 Mat. 2.948; SO: Camino de acceso, según 
ced. Parcelaria. Terreno baldío, con tendido eléctrico. 
Ingreso por Paraje el Saladillo. Condiciones: seña 30%, 

^ ^ c o m is ió n  5%, sellado D.G.R. 1,25%, el imp. de vta. 
Que estatuye el art. 7o - ley 23.905 no está incluido en 
el precio de la subasta y se abonará antes de inscribirse 
la transferencia, saldo 5 días de aprobada la subasta. La 
misma se efectuará aunque el día fijado sea declarado 
inhábil. Edictos 3 días en B.Of. y El Tribuno. Informes 
cel: 155222603. Mart. Claudia D íaz- IVA Monotributo.

Imp. S 90,00 e) 20 al 22/05/2009

O.P. N°9331 F.N° 0001-14747

Orán

Por JORGE E. ARIAS 

JUDICIAL CON BASE: $ 9.982,00 

Parte Indivisa (1/3) del Inmueble, Cat. 9.196

El día 21/5/09, a las 18,00 hs. en Pie. J. Castellano 
nro. 243 de S.R. Nva. Orán y conforme lo ordena el Sr. 
Juez Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez C. y C. de 1 ra. 
Nom. del Distrito Judicial del Norte -  Orán en autos 
caratulados: Municipalidad de Orán c/Zegarra Oscar 
Miguel s/Ejecución Fiscal; Exte. 42.342/02. Remate: Con 
la base de S 9.982,00, la parte indivisa (1/3) que le 
corresponde a Oscar Miguel Zegarra sobre el inmueble 
Catastro 9.196, ubicado en calle Pizarro Nro. 34 de la 
ciudad de Orán. Consta de dos plantas, 1er. piso, bal
cón, living-comedor, 3 dormitorios, cocina, un baño, 
terraza, con piso de mosaico, pasando al frente por un 
pasillo otro departamento, con dormitorios, una cocina 
dos baños y una pieza de servicio y un baño en el 
segundo piso; en la parte de abajo un salón con baño, 
dormitorio y cocina y otro salón con 2 dormitorios un 
baño y cocina y un salón mas con baño desocupado 
todo en la misma construcción. Ocupada por el deman
dado y otros inquilinos. Datos según Cédula Parcelaria 
Mat. 9.196, secc. 6ta., manz. 121, parcela IB. Tiene 
deudas de Aguas de Salta, EDESA, Imp. Inmobiliario, 
Serv. Ret. Municipales. Forma de Pago: Exigir al com
prador en el acto de remate 30% del precio obtenido en 
la subasta, a cuenta del mismo, so pena de dejarse sin 
efecto la adjudicación y de continuarse la subasta en el 
mismo acto, saldo dentro de los cinco días de aprobado 
el remate, el comprador deberá depositar el saldo del 
precio en el Banco Macro S.A. Suc. Orán a la orden del 
proveyente y como perteneciente a estos autos. La su
basta se llevará a cabo aunque el día señalado sea decla
rado Inhábil. Edictos por tres días en el Boletín Oficial 
y Diario El Tribuno. Comisión 10% a cargo del com
prador. Sellado DGR. 1,25% a cargo c/comprador. Igual
mente se establece que el impuesto a la venta no está 
incluido en el precio art. 7 ley 23905, Mayores infor
mes al Cel. 03878-15641316. Martiliero Jorge E. Arias, 
Responsable Monotributo.

Imp. S 180,00 e) 19 al 21/05/2009

O.P. N° 9324 F.NC 0001-14738

Por GUSTAVO MIRALPEIX

JUDICIAL SIN BASE

Cuchetas -  Computadora -  Cocina Industrial y Otros

El día 20 de Mayo de 2009 a hs. 16:00, en calle 
Bolívar 456 de esta ciudad, por disp. del Sr. Juez de Io 
Inst. de Conc. Quiebras y Sociedad. 2a Nom., en juicio



PAC. N° 3290 SALTA, 20 DE MAYO DE 2009 BOLETIN OFICIAL N° 18.111

c/Círculo de Suboficiales y Agentes de la Pcia. de Salta 
Hoy Quiebra, Expte. N° 66.754/03 Remataré s/base y 
de contado en el estado visto en que se encuentran lo 
siguiente: 4 escritorios de fórmica -  3 armarios de fórmica
-  3 sillas en mal estado -  1 mesita de teléfono -  2 camas 
de una plaza -  5 camas cuchetas -  1 cama de dos plazas
-  1 Esquinero de madera -  2 estanterías metálicas todo 
en regular estado -  1 aparato telefónico -  1 Frezer -  1 
cocina industrial cinco homallas- 1 computadora com
puesta de CPU, monitor, teclado e impresora de matriz 
de punta (Se deja aclarado que los cuatro últimos bienes 
fueron inventariados sin verificar su funcionamiento y 
no cuenta con marca o número visible) Edic. 2 días Bol. 
Of. y Nuevo Diario. Arancel de Ley 10%. Sellado D.GR. 
0,6% a c/comp. en el acto. El Comprador abona el pago 
total del precio sugerido de la subasta, bajo apercibi
miento de dejarse sin efecto la adjudicación y de 
continuarse la subasta en el mismo acto, aplicándose al 
remiso las responsabilidades contempladas por el Art. 
597 de la ley mencionada. Nota: No se suspende por 
día inhábil. Informes: Gustavo Miralpeix, Mart. Pub. 
Pje. Sargento Cabral 955 -  Tel. 4-321654. R. M.

Imp. $ 60,00 e) 19 y 20/05/2009

O.P. N° 9299 F. N° 0001 -14692

Salta - Capital 

Por JOSÉ LUIS ARGAÑ ARAZ 

JUDICIAL CON BASE 

Inmueble en Club de Campo El Tipal

El Miércoles 20 de Mayo de 2009 a Hs. 18,30 en 
calle España N° 955, sede del Colegio de Martilieros de 
Salta, Ciudad, por disposición del Juez de Io Inst. en lo 
C. y C. de P.E. Ira. Nominación Dra. Margarita 
Pueyrredón de Navarro, Secretaria de la Dra. Stella 
Marcuzzi Etchegaray, enjuicio que se le sigue a Rome
ro, Miguel Angel; Nieves, Marta Alicia. Ejecución Hi
potecaria -  Expte: 206.046/07, remataré con la Base de 
S 229.628,76 el inmueble identificado con la Matrícula 
N° 127802, Sección T, Manzana 869, Parcela 6 del Dpto. 
Capital; si transcurrido 30 minutos sin existencia de 
postores se rematara sin base. Superficie: 3.071 m2, 
Fte. N.E.: 69,53 m, Fte. S.E.: 23,99m + 13,38 m, S.O.: 
72,21 m, N.O.: 42,50 m, Ochava: 6,00 m. extensión 
según títulos. Ubicación: sito en calle Dávalos esquina 
Cachi, del Club de Campo El Tipal de esta ciudad. Des
cripción: se encuentra en construcción desde el año 2004

aproximadamente, se encuentra desocupada, en cons
trucción, no posee puertas, ventanas, pisos cementados, 
todo esta construido de material y revoques finos. Cons
tatación realizada por Sr. Oficial de Justicia. Cond. Ven
ta: pago del 30% del precio, a cuenta del mismo, más la 
comisión de ley 5% y el sellado de Ley DGR 1,25%, 
todo en el acto y a cargo del comprador, el saldo dentro 
los 5 días de aprobado la subasta. El impuesto a la venta 
del bien (Art. 7 de la Ley 23905) no esta incluido en el 
precio y se abonará antes de inscribirse la transferencia. 
Edictos: 3 días en B.O. y un diario de circulación co
mercial. La subasta no se suspende aunque el día sea 
declarado inhábil. Informes: Mart. Argañaraz. Monote 
Tel: 4211676 -  154-087439* 
www.martillerosdesalta.com.ar

Imp. $ 150,00 e) 18 al 20/05/2009

POSESION VEINTEANAL
O.P. N° 9314 F.N° 0001-14728

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 3o Nominación, Secre
taría del Dr. Claudio J. Fernández Viera, en los autos 
caratulados: “El Cóndor S.A. c/Tapia, María Elvira s/ 
Adquisición del Dominio por prescripción” Expte. N°
231.349/08 cita a la Sra. María Elvira Tapia y/o sus 
sucesores y/o quienes se consideren con derecho sobre 
el 50% del inmueble catastro 23032, pare. 17, manz.
3b, sec. L, del Dpto. Capital a comparecer ajuicio para 
que en el término de seis días, que se computarán a 
partir de la última publicación, comparezca por sí, con 
patrocino letrado, o constituyendo apoderado a h a c e ^ ^  
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento 
de designársele Defensor Oficial para que lo represente. 
Salta, 08 de Mayo de 2.009. Dr. Claudio J. Fernández 
Viera, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 20/05/2009

EDICTO DE QUIEBRA
O.P. N° 9356 F. v/c N° 0002-0368

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de 
la Dra. Cristina Juncosa en los autos caratulados: “Ibáñez 
Vargas Irma por Quiebra (pequeña)”, Expte. N° 246.162/ 
8, hace saber que en fecha 15 de mayo de 2.009 se ha 
declarado la Quiebra de Irma Ibáñez Vargas, DNI N°

http://www.martillerosdesalta.com.ar
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92.870.189, CU1T N° 27-92870189-7, con domicilio 
real en calle San Felipe y Santiago N° 1.099 de esta 
ciudad. Se fija el día 20 de mayo de 2.009 a Hs. 10:30 
para que tenga lugar el sorteo de Síndico Titular y Su
plente (listado clase “B”). Diferir el sorteo de Enajenador 
para la oportunidad en que se haya determinado la exis
tencia de bienes susceptibles de incautación, atento la 
situación de la fallida en autos. Establece el día 29 de 
junio de 2009 o el siguiente hábil, como vencimiento del 
plazo que se acuerda a los acreedores para que presen
ten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (arts. 
126 y 200, LCQ). El día 27 de agosto de 2009 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el In- 

^ ^ fo rm e  Individual, con los recaudos y copias exigidos 
por la LCQ (arts. 200 y 35 LCQ), el día 15 de octubre 
de 2009 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Informe General (arts. 200 y 39, LCQ). Se 
ha dispuesto Intimar a la fallida y a terceros para que 
entreguen a la Sindicatura los bienes de aquella, así como 
los libros y documentación relacionada con la contabili
dad, en su caso (Art. 88 Inc. 3o y 4o LCQ). La Prohibi
ción de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces 
(Art. 88 Inc. 5o LCQ). Secretaría, 18 de Mayo de 2009. 
Dra. Cristina Juncosa, Secretaria.

Imp. $ 230,00 e) 19 al 26/05/2009

CONCURSO PREVENTIVO
O.P. N° 9329 F.N° 0001-14745

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez de Io Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades Io Nominación, Se-

• cretaría de la Dra. María Virginia Miranda, en los autos 
caratulados: “Maluf, Liliana Patricia -  Concurso Pre
ventivo (pequeño)”, Expte. N° 259.196/09 hace saber 
que en fecha 08 de Mayo de 2.009 se ha declarado la 
apertura del Concurso Preventivo de Liliana Patricia 
Maluf, D.N.I. n° 12.790.938, con domicilio real en calle 
Avda. Entre Ríos n° 140, y domicilio legal en Avda. 
Belgrano n° 1.267, Planta Alta, de esta ciudad, se hace 
saber que se ha fijado el día 03 de Julio de 2.009 como 
fecha tope hasta el cual los acreedores pueden presen
tar los pedidos de verificación de los créditos ante la 
sindicatura. Igualmente se ha establecido el día 01 de 
Setiembre del 2.009 como fecha límite para la presenta
ción del Informe Individual sobre los créditos y el día 16 
de Octubre del 2.009 para la presentación del Informe 
General. Se deja constancia que si alguno de ellos fuere 
declarado no hábil, la fecha se pospone al próximo día 
hábil. Se comunica que ha sido designado como síndico

titular para actuar en el mencionado proceso el Estudio 
de la Arena y Fleming, con domicilio procesal en calle 
Pje. Zorrilla n° 155, donde se recepcionarán los pedidos 
de verificación de créditos los días lunes, martes, miérco
les y jueves, en el horario de 17,00 a 20,00 horas. Se deja 
establecido que los plazos procesales y fechas estableci
das en el presente rigen para el concurso preventivo 
caratulado: “H. y R. Maluf S.A. -  Concurso Preventi
vo”, Expte. n° 247.778/08. Publíquese edictos por cinco 
(5) días en el Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno. 
Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez. Salta, 14 de Maye de
2.009. Dra. María Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. $ 200,00 e) 19 al 26/05/2009

EDICTOS JUDICIALES
O.P. N° 9376 F. K° 0001-K813

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 110 Nominación del Distrito 
Judicial Centro y Secretaría de la Dra. Alejandra Diez 
Barrantes, en autos caratulados: “Coca Ruíz, Víctor c/ 
Fundación para el Amor y la Fe y/o García, José Héctor 
y/o quien resulte responsable s/Escrituración -  Subdi
visión de Inmueble -  Medida Cautelar -  Embargo Pre
ventivo” que se tramita en Expte. N° 238.946/08, hace 
saber que se ha dictado el siguiente proveído de fs. 62: 
Salta, 6 de Abril de 2.009. Atento las constancias de 
autos, y lo solicitado a fs. 61, cítese a la Fundación para 
el Amor y la Fe y/o José Héctor García, a comparecerá 
juicio, por edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y diario de mayor circulación, para que 
en el término de cinco días, que se computarán a partir 
de la última publicación, comparezca por si, con patro
cinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente. 
Fdo. Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta. 05 de Mayo 
de 2.009. Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 22/05/2C09

O.P. N° 9375 F. K° 0001-14812

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 1 Io Nominación del Distrito 
Judicial Centro y Secretaría de la Dra. María Delia Car
dona, en autos caratulados: “Chaile de Gareca, Fabiana 
Jorgelina c/Fundación para el Amor y la Fe y/o Garda, 
José Héctor y/o quien resulte responsable s/
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Escrituración -  Subdivisión de Inmueble -  Medida 
Cautelar -  Embargo Preventivo” que se tramita en Expte. 
N° 238.940/08, hace saber que se ha dictado el siguiente 
proveído de fs. 61: Salta, 6 de Abril de 2.009. Atento las 
constancias de autos, y lo solicitado a fs. 60, cítese a la 
Fundación para el Amor y la Fe y/o García, José Héctor 
y/o quien resulte responsable, a comparecer a juicio, 
por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y diario de mayor circulación, para que en el 
término de seis días, que se computarán a partir de la 
última publicación, comparezca por si, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus 
derechos en estos autos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente. 
Fdo. Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 05 de Mayo 
de 2.009. Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 22/05/2009

O.P. N° 9360 F.N° 0001-14788

El Dr. Víctor Raúl Soria, Juez de Ia Instancia en 
lo Civil de Personas y Familia, 2a Nominación, Se
cretaría de la Dra. María Gabriela Cardona, en los 
autos caratulados: “Alarcón Roldán, Natalia de Je
sús c/Alarcón Herrera, Oscar Máximo -  Cambio de 
nombre” Expte. N° 248.095/08, cita a todos los que 
se consideren con derecho, a formular oposición den
tro de los quince días hábiles computados desde la 
última publicación, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese una vez por mes, en 
el lapso de dos meses en un diario oficial de mayor 
circulación y en el Boletín Oficial. Salta, 14 de A br^  
de 2.009. Dr. Víctor Raúl Soria, Juez. Dra. María 
Gabriela Cardona, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 20/05 y 22/06/2009

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 9358 F.N° 0001-14781

ZAFRAN S.R.L.

En la ciudad de Salta, Capital de la provincia del 
mismo nombre, República Argentina, a los seis, y 
veintisiete días del mes de Abril del año Dos mil 
nueve. Constitución de Sociedad ZAFRAN S.R.L., 
entre el señor Daniel Marcelo Franco, argentino, 
D ocum ento N acional de Iden tidad  núm ero 
16.198.062, Clave de Identificación Tributaria nú
mero 20-16198062-6, de profesión contador públi
co, de 45 años de edad, casado en primeras nupcias 
con Graciela Araceli Piccardo, con domicilio en calle 
Eustaquio Frías número 24 de ésta ciudad y el señor 
Miguel Angel Esliman, argentino, Documento Na
cional de Identidad número 24.472.279, Clave Unica 
de Identificación Tributaria número 20-24472279-3, 
de profesión empresario, de 34 años de edad, casado 
en primeras nupcias con Paola Dina Lara, con domi
cilio en calle Zuviría número 1978 de ésta ciudad. 
Denominación: La sociedad girará bajo la denomina
ción de ZAFRAN S.R.L. y tendrá su domicilio en la 
jurisdicción de la provincia de Salta, fijando sede so
cial en Avenida Paraguay número 2870 de esta ciu
dad. Plazo: El término de duración de la Sociedad

será de Cincuenta (50) años contados a partir de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio, el 
cual podrá ser prorrogado. Objeto: La sociedad ten
drá por objeto realizar la comercialización, compra, 
venta, de neumáticos nuevos y/o usados, servicio de 
mantenimiento y servicio técnico de neumáticos y 
derivados del caucho, como así también la copra y 
venta de repuestos y accesorios para automotores.

Capital: El capital social se fija en la suma de Pesos 
Doscientos Mil ($200.000,00) representado en Dos miL 
(2.000) cuotas de valor nominal de Pesos Cien (S100,0(^ 
cada una, que los socios suscriben de la siguiente forma: 
Mil (1.000) cuotas cada uno por un total de pesos cien 
mil ($100.000) que representan el 50% del capital so
cial. Los socios integran en este acto el 25% en efectivo 
y el saldo será integrado en un plazo máximo de veinti
cuatro (24) meses o antes, si las necesidades sociales lo 
requiriesen contados a partir de la suscripción del pre
sente contrato.

Administración y representación: La administra
ción y representación legal de la sociedad estará a cargo 
de los dos socios gerentes en forma indistinta. Los ge
rentes tendrán, para el cumplimiento de los fines de la 
sociedad todas las facultades para administrar los bie
nes, pudiendo en consecuencia celebrar en nombre de la 
sociedad toda clase de actos jurídicos que tiendan direc
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ta o indirectamente con el cumplimiento del objeto so
cial. Tendrán el uso de la firma social en forma indistinta 
para todos los actos societarios. Ejercicio social: La 
sociedad cerrará su ejercicio económico el día 31 de 
Diciembre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 18/05/09.- 
Dra. Martha González Diez-de Boden, Secretaria.
Imp. $100,00 • e) 20/05/2009

Sección GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

O.P. N° 9365 F.N° 0001-14798

B  Colegio de Profesionales de Educación 
^  Física de la Provincia de Salta

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

El Colegio de Profesionales de Educación Física de 
la Provincia de Salta convoca a Asamblea Anual Ordina
ria para el día 30 de Mayo de 2009, a Hs. 8.00 en calle 
O ’Higgins N° 1500 -  Salón Vip del Estadio Delmi, de 
esta ciudad a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de la Memoria Anual y Balance 
del Ejercicio (cerrado al 31 de Diciembre del 2008).

2.- Modificación Art. 5, inc. C, punto 2 del Regla
mento Interno.

3.- Actualización de montos de Matriculación y 
Cuotas Periódicas.

4.- Consideración de Matrículas Honorarias.

^  La Documentación se encuentra a disposición para 
su consulta en sede de! Co.P.E.F., sito O’Higgins 1550 
Micro Estadio Delmi.

P ro f. E d it G u tié r re z  
Secretaria 

L ic . F a b ia n a  F a r ja t
P residente

lmp. $ 30,00 e) 20/05/2009

O.P. N° 9340 F.N° 0001-14762

Círculo de Fonoaudiólogos de Salta

ASAMBLEA ORDINÁRIA

Convóquese a los Señores Asociados del Círculo 
de Fonoaudiólogos de Salta a la Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el día 15 de Junio de 2009 a

horas 19:00 en su sede de calle Buenos Aires 655 
Departamento “C” de la ciudad de Salta, a los'efectos 
de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura de última Acta de asamblea.

2.- Consideración de Balance, Memoria Anual e In
forme del Organo de Fiscalización por los ejercicios 
cerrados al 31/12/07 y al 31/12/08.

3.- Proclamación de autoridades (Art. 35 y ss. de 
estatutos).

4.- Elección de dos socios para suscribir el Acta.

En caso de no reunirse quorum suficiente para 
sesionar, se procede en este mismo acto a la Segunda 
convocatoria a la Asamblea Ordinária a celebrarse el 
mismo día de 15 de Junio de 2009 a hs. 20:00 a efectos 
de tratar el mismo orden del día (Art. í 5 de Estatutos 
Sociales). . •

Balance y demás documentación a disposición de 
los asociados en la sede de la entidad

F ga.' M a ría  C r is t in a  A b ie n u r
,. P residen te  .

Imp. $ 60,00

ASAMBLEAS
O.P. N° 9370

e) 15 y 20/05/2009

F. N° 0001-14807

Club Cultural, Social y Deportivc “Dr. Joaquín 
V. González” -  J. V. González -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Normalizadora del Club Cultural, 
Social y Deportivo “Dr. Joaquín V. González” con
voca a Asamblea General Ordinaria, para el día 30 de 
mayo, a las 16 hs. en la sede social si :a en Avda. San 
Martín.s/N°, de la ciudad de Joaquín V. González, 
para tratar el siguiente
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ORDEN DEL DIA .

1 Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración del Estado de Situación 
Patrimonial Años 1.994 al 2.004.

3.- Lectura y consideración de Balances y Memoria 
e Informe del Organo de Fiscalización 2005-2008.

4.- Elección total de Comisión Directiva y Organo 
de Fiscalización.

5.- Designar dos (2) Socios para rubricar el Acta.

C a r lo s  W. P om o
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 20/05/2009

O.P. N° 9363 F.N° 0001-14794

Centro Jubilados y Pensionados Casa 
de la Comunidad Vaqueros -  Salta

ASAMBLEA ORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro de Jubilados y 
Pensionados Casa de la Comunidad Vaqueros Convoca 
a Asamblea Ordinaria, la misma se realizará el día 12 de 
Junio a las 17 horas para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura de Acta anterior.

2.- Consideración de los ejercicios económicos, ba
lances, estado de resultado, memoria e inventario gene
ral de los ejercicios finalizados al 31/12/08.

3.- Informes del Organo de Fiscalización.

4.- Elecciones de autoridades de acuerdo al 
cronograma aprobado.

Sede a realizar en la calle Los Crespones N° 96, 
Vaqueros, consultas al teléfono 0387-4901321.

Ig n a c io  M . C ib re iro
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 20/05/2009

O.P. N° 9359 F.N° 0001-14787

Asociación Salteña de Squash

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convoca a todos los socios de la Asociación 
Salteña de Squash, y de acuerdo a los art. 29,30 y 31 del

Estatuto, a la Asamblea General Extraordinaria para el 
día 20 de junio de 2009, a horas 10, en calle Santiago del 
Estero 1040, con el objeto de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de la Situación Patrimonial de la 
Asociación.

2.- Elección de la totalidad de los miembros de la 
Comisión Directiva.

p/Comisión Normalizadora

L e o n a rd o  Y azlle

Imp. $ 20,00 e) 20/05/200S

O.P. N° 9327 F.N° 0001-14742

Centro Murciano de Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Centro 
Murciano de Salta, convoca a sus asociados a la Asam
blea General Extraordinaria a realizarse el día 12 de ju 
nio de 2009 a horas 18.00 en su local social sito en calle 
Las Heras N° 394 de la ciudad de Colonia Santa Rosa, 
para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Reforma del Estatuto Social, a fin de incorporar 
lo siguiente: el inciso O) en el artículo 3o “Esta Asocia
ción carece de ánimo y fines de lucro”.

2.- Designación de dos (2) socios activos para ñjM 
mar el Acta de Asamblea. ™

Nota: Transcurrido sesenta minutos de la hora fija
da en la convocatoria, se dará comienzo a la asamblea 
con el número de socios presentes según lo establece el 
Estatuto.

T rin id a d  P é re z  P é re z  
Secretaria 

Jo s é  M e n á rg u e z  G a rc ía  
P residente

Imp. $ 60,00 e) 19 al 21/05/2009

FE DE ERRATA
O.P. N° 9373 R. s/c N° 1334

De la Edición Nro. 18.110 de fecha 19 de mayo 
de 2009.
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DECRETOS

DECRETO N° 2046 -  Pag. 3228 -  S.G.G 

Art. 2o 

Donde dice:

• - Horas 09:00 Arribo del Señor Gobernador de la 
Provincia, Dr. Juan Carlós Urtubey.

Debe decir:

- Horas 09:00 Arribo del Señor Gobernador de la 
Provincia, Dr. Juan Manuel Urtubey.

La Dirección

Sin Cargo e) 20/05/2009

RECAUDACION

O.P. N° 9380

Saldo anterior S 223.78530

Recaudación del día 19/05/09 $ 1.934,DO

TOTAL $ 225.719,30
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones: •

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.-

Art. 21.- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejemplar de la edición requerida.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SU SC R IPC IO N ES VIA IN TER N ET. Este nuevo servicio ofrece el 

boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a lás cuales podrá acceder m ediante modernos canales de búsqueda, 

como así tam bién a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y m oderna su necesidad de
información.

Página W eb: www.boletinoficialsalta.gov.ar
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